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CAP 1 TUL O P R 1 M E R O 

ORIGEN Y EVOLUCION DEL NOTARIO 

1.1. ORIGEN DEL NOTARIADO. 

El está en evolución 

constante, debido a las profundas traTlsformaciones politico-

sociales de los Estados~ 

EL DERECHO NOTARIAL, tiene sus or i.genes en Eu",-c:'pa y una 

tTas:.cendental TeF.lt:Tcusión en el Continente o " 
r.mr.~r ~ e aTio, 

oCl\pénc!c)'no~~ en ésta ocasión de Lln¿1 manera genej-al a .. 
ANTECEDENTES HISTORICOS DEL DERECHO NOTARIAL "p",ra DcuparnDs 

posteriD,-mente al" DERECHO NOTARIAL EN NEXICO " 

Es de tomarse en cuenta que es impreciso saber cuando 

actoE. que 8:.,Í ID 

sin embargo la fe notarial es producto de \.In a 

evolución que en un principio fué solamente p",-éctiCc\ y CDn 

el paso del tiempo regulada mediante una legislación aceptada. 

1.2 EL NOTARIADO EN LA ANTIGUEDAD 

1.2.1 LOS HEBREOS. 

De ID!!:. dat.os m~~s clntigu05. se pueden considerar lC<5 

establecidos en la biblia en la que se da fe de actos con 

trascenclenc.i.~1 entre los qUE' intf?r· .... ienen~ t.al [-?s el caSD dE' lDS 

2 



la 

v .1. ~.:.·t a {lío? los hijos dE Het 1:!Jaty-oscientos siclos de plata de 

moneda pót)lica cDrriente de mDdo que se le aseguró la proDied8d 

de ese caolpo que hffibia si,10 de Efrón~ Ffi el CLl¡'~J. hab.ia uni:¡ 

]. a C:Uf.;-Vi:"1 y 

hc:::b.ii:;( 

5e hizo dueNo de todo el campo 

~LIt::' todos los árboles qUE: en 

Abraham adqlJiriÓ pues 

él 

la 

propiedad eTI presencia de los hijos de ~fet~~.'1 (1) 

el conoci/Diento del arte de escribir 

que p0seia clJalquiera de las partes con·tratantes, fflDtivo 

el. cDnvenio ~ 

pero si lo~;;. contri!\ti:.,nte-s .1.i;¡T:Draban ':'1qttel C:JrtE'~ 

entclJ"jces~~ Dbligados:. 

inteY'vencJón df?l o funcionario público destinado a 

tal es:. recibJ.8 el nOlnbre de escrj,be o 

siendo los pTincip~les: Escribas o Escribanos Reales; 

Escribas dE la ley; Escribas del pueblo y Escr'ibas del Estadou 

Los Escribas del rey; au'tentificaban los actos del ·,-ey • 

Los escribas de 1 í:' J.ey~ teilian por n~isión . í 11 te·rprE;.tr~r los 

se dice que estos 

los que solian aseSQr&l- a los juecEs léicos que presidiaJ) 

Los Es~ribas del pueblo 

se les COl1sideraba más pr~cticos y fl)ds c:onoc:edoTEs de la ley y 

de las costufiJbres, l-edac1:ando los convenios entre particulares, 



tales como matrimonios~ etc. ~ Los 

Estado ejercian las fUJ)ciones de secrf2t.8¡- ios y 

escribanos del ~onsejo de Estado, 

los e!;:.tablEt:imientDs pLiblicos~ 

de los tribullales y de todos 

estos fLIDcio11arios les 

SE-llD públicD 

las se11tencias de los tribunales y los actos 

de los particulares que tenJan necEsidad de adquirir la debida 

aulenlicidarJ parr.i pDde',- f2jl2cutar·se .. 

1.2.2 EN EGIPTO 

En este pueblo e):istlan escuelas como las de Heliópolis y 

donde segu.ian sus estudio:::. lOIT::. que d!:i.pir¿:tbr.:tl"l 

altas n)agistraturas. El Es;·cr ib¿-t era en un principio una 

es~~ecie de delegado de los colegios sacerdotales que tenlan a 

su cargo la redaccibn de los con·tratos~ Posteriormente ese 

s,::tcerdote, por su cl\alj.dad de funcioi)~rio público, 

'~erdader-o notario~ El documento autorizado pc)r el 

de autenticidad, mag:istTE:ciD 

cuando queT~.a 1"ev(~stírsp.J.e de tal El 

el sello, CcYn lo cual el instrumento privado se 

convertia en público. IIEl documento que redactaba el Escriba 

comes cierre, la firma del EscY'iba; .)" est.D podr oÍ. El 

suponer que le daba algún especial valor. y para adquirir esa 

condición valorativa, debia ser r'emitido a Tabas, capi tal de 1 

imperio por eSE entonces, para que fuera sellado por el visir, 

con lo que adquirla carácter de in~tTUn)ento público"* (2) 

" 



1.2.3 EN GF:ECIA 

En Grecia e>:istian los oficiales públicos encargados de 

Tedact21T" los contratDs. HEl GT{~cit:\ dE' 

oficiales públicos encargados de redactar los contratos de 105 

ciudadanos fue muy 8rltiguo y S\J n)j.nisterio COTlsiderado tal) 

necEsario que Aristó'teles en el a~o 36(1 antes de la era 

cris:"ti.ana ya hat:·.Iaba de dichos oficiales, afirm~;ndo que 

e):istian en todos los pueblos civi.lizados; filóSDfo 

indica el clase de aquellos o'ficiales que SE? 

consideraban necesarios en una ciudad bien organi2ada entre los 

cuale!:::, mencioTl¿:¡ encargado de redactar los conver)ios qUE 

celE::'bren los h~,bitante!:::· df? 1el ciudEtcl!l. (3) 

No es posible concretar la actuación profesional de estos 

flJncionarios a quien se TefiE'Te Ar"i5.t.ótb"?lee., sin teneT 

cuenta las distintas clases de escritura qu~ se conocian en 

aquel1¿1 épCcc~ y a mayor razón de qL\e habJ.a mucho tipo dE~ 

escritura gréfica t~Ti la que actuaba el llamado 

Nnemon, i:l quien COTTf. .... spond.ia en Grecj.a la conservación, 

registro y memDria de los tratados y actos pl~blicos y de 

contratos privados que adquiJ"ian de esa manera au·tenticidad~ 

de causas que dificultaba an·tiguamente 

escritD, fue la e~istencia durante 

años:. ; dos clases de escrituras y dos especies de legucije .. 

Dic~~as escrituras se c~lificaban de dos maneras; e5-c.r i tura 



cientifica o reglada y la Escritura bulgar, la primera de ellas 

designada por Ar"istó"teles como ntnemonia sag¡"ada y .1 a 

CDlJiO En r~s:,t a 

clasificabar~ a los magis·trados~ 

El sentido etimológico de la palabra Mnemon er:::, 

de ah.l. qUE' et.imDlógicamente i"lnemeH", era el 

el que mericionaba~ 

conc 11.lE=,i ón el que vigilaba .. Pos~terj,ormentE' estaban los 

una especie de administrador, por últ.imD 

encontraban los Sympromnemon y los Hieromnemon quienes eran los 

deposi'tarios de los sr'chivos de los templos, 

sag"f" i::idc<~; y 

rE,l igior:;os .. 

además eran los administradores de 

1 • 2 • 4 EN RONA 

los:. 1 ibrm; 

los bienes 

En el !;.iglo ',jI D. de C., ya e>:istla una regulación 

nDtariado~ mediante el "CORPUS JURIS CI'lILIS", compilación 

legislativa de JLlstiniano; en el cual era destacada la labor de 

"TABELlO" , el cual transcribla en un protocolo sus activida[!es~ 

a ciertos actos el carécter de fidedignos 

con plenlJ valor probatorio en el doculnento por él ¡"edactado. 

El ·tabelio era un conocedDr de las Leyes; redactaba y leia 

Lln protDr.:lJlo~ alltori~aba y entregaba copia del documento a las 

era obligd"toria ',' rt?s:.pond.:í.a las 

6 



autor-idades por los documentos e>:pedidos. 

Los testimonios e>:pedidos por pod_ii:.:"\n 

atacat10s ante los:, tr'ibunales CCIJBO ¿lctualmEtntE::' suele 5,12'('10 el 

instrumento notarial. 

El 'tabelio tenia pla28 recorlocida por el estado~ es, (jecir 

un territorio para su E>:clusivo ejercicio~ teTli,a que ajL¡starsE~ 

a formalismos para iniciar y redac'tar los 

la ae t L\t;¡C .1. ón ; t eTler un 

protocolo e):clusivQ para las actuaciones; 

sus actuaciorles y responsable de los instrumentos que e>:pidiera 

en 10 que se refiere a su en'~estidura de fe. 

DLl'rante el derf:?cho de Ju~:;tinianCc [':-} tr.:tbelic,¡ se conviTtl.Ó 

"factor important,e- E'Ti lc'l e\"Dlución del derf?cho~ 

éstos aplicaban consuetudinariamente las nOY-mas del 

JURIS CIVILES". 

ya que 

"CORPUS 

func.ión 

fe de los actos trascendentes pero no asi 

e>:istj,éra el funcionario público reglamentado para tal fin. 

1.3. EL NOTARIADO EN LA EDAD MEDIA. 

En intervinieron otros i actorE'S 

determinarJtes p~ra la evolución del Derecho Notar'ial~ entre los 

7 



que destacan~ El impulso del comercie.; el incrementD de la 

el nacimiento de las Sociedades ~IErcantiles y el 

progTE'~.C< de 

• 

'IAl principio del siglo lX~ el emperador del oriente l.eÓn 

VI continuó la obra de su padre Basilio 1 en el c\1al escribe un 

estudio sistemático de los tabularis, at10ra notarios. En EE.ta 

obra destac:an, 

.1).- L.a .tmport i:"\DC i a de 1 p¿(ía el que pretende 

ingr'esar como tabelio~ 2)n- Fijarles las cualidades físicas, 

3).- Establece su 

colegiación obligatoria; 4)~- Fijan un númerus clau5us; 5).- A 

cada·unD se les da una pla~a e 6).- Impone Aranceles'l~ (4) 

Es:.tos requisitos citadDr~. tienen S::.8n·¡E:-jan::EI CC1)) algunD=. de los 

DÚi.t..-itO 

FedE'ral y la L.ey del Ncd:8riado para el EstadD dE' Guanajuato .. 

lIHasta fines del siglo pasado se distinguen 1 CeS· 

ese"!"" ibc'¡nDS juciic:J.ales dE": los escribanos de registro, la 

derechD nota'¡-ial se la debemos ¿t liTtS es.cuelF.!s 

medie ..... aleE" éstEI!:. distinguidas en tres ¡;·¡r·te!?:~ el f~F:S nICENDI ~ EL 

ARS DICTANDI y el ARS NOTARlE." (5) 

El ARS DICENDI qUE' en su conceptD ne.s dice que el arte de 

8 



decir tiene tres instancias; la INVENCION por medio de la cual 

el Tabelión debe estudiar las normas jurídicas aplicables al 

C¿ISO; LA CONPOSICION qUl"? determi.na el E-!;!.quemcl ele la ps·crituTEI C) 

instrumento notarial y la EVOLUCION referida al lenguaje y a la 

redacción que utiliza térn~inos técnicos. 

El ARS nICTANDI que consis:.t.í2. en l~-:i disciplinc'¡ que los. 

Tabeliones debian estudiar en las viejas escuelas notar'iales 

que ftleron recios cimientos en la fundación de la universidad 

mE~cjie·· ... al ,. 

El ARS NOTARlE qUE' es el qUE' comprende los conceptos. 

jUY'ldicos, norJJ)as de der'ectlo y procedimiento civil~ ordenamiento 

jUdiGial y derecho t:anónico. 

derEcho notarj.al latino. 

En él se tomélTon las ba~-=.e5 del 

CarIo Magno e~ige qtAE cada ollispo, abad y condes tengan 

S.\J pr'cipio notario ... En las iglesias y patios dE castillos ante 

la comunidad se celebraban los contratos, 

tomab6'ln el nombre elE? IIChar·ta ll
,. qUE' E)n la actucllidii:'ld s.e'r·.í.F.t el 

instrumento notarial. 

En el siglo XIII en Espa~a, AlfonsD X, "EL SABIO", 

reali2a llna majestuosa obra de recopilación y l~gislación en 

uSUS SIETE PARTIDAS" E'-:'Ti el que EE.t:ablece que es· facultad del 

l"ey nombrar a los fedatarios. 
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Ser facultado para redactar y dar fe en esa época~ era llna 

envestidura y significaba una gran confianza de parte del 

re}', ademés dE' que t1ebj,a re~:.pCcndf~r E·U confianza '/ a su 

lealtad. 

En Austria en el siglo XVI el emperador Maximiliano 1 dicta 

su CDnst i t.i..H:: i ón , en la que incluye regulaciones del de-s-E?cho 

notarial apoyándose en el Derecho Espa~ol. 

1.4. EL NOTARIADO EN LA EPOCA CONTEMPORANEA. 

En los. inicios dE' la Epoca Contemporánea, la Revolución 

Francesa en oposición al s,is,t.ema que impe'¡ó an'tes., al 

Derecho Notarial: 

.\).- Conferir al 

públicOSI 2).- E~igir 

notariado la calidad de funcionarios 

la transcripción del titulo que acredite 

enajenante y 3).- Establecer CC'sn"lCt requi ::;.1 tc( 

par·~ hacer notaric~~ llna práctica ininterrumpida de seis a~o5, 

con un 

En .:'] ¡;:'I:ño dE' 1862, !:E·E I?>:pide la primer 

Orgánica del Notariado Espa~ol; la que regula al notario 

Ley 

y la 

función notarial~ asi como también el instrumento público. Esta 

Ley ha sido la base y el antecedente de la Ley del Nota ..... iadc) 

En esa misma Ley el término de escribano es sustituido por 



el de notario, le da categoria de fllncionario público y separa 

la actividad judicial de la notarial. 
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CAP 1 TUL O S E G U N D O 

EVOLUCION DEL NOTARIADO EN MEXICO 

2.1 EL NOTARIADO EN MEXICO EN LA EPOCA PRECOLONIAL. 

mundo!, e>:istian ya verdaderas comunidades bien organizadas y 

complejas, tan e~ asi que se tenia la necesidad de hacer 

pre\/aleceT cieí-tDs aCD~,tecimj.entDs impoí-tantes '}" tT'ElscendEnte~=. 

comD: ele tr ibutD!::.:'I noticias y hasta Dper¿icione:-

f.~DntT actua 1 es .. Al no contarse con un s.1.s.tema gE·neral dE:'r 

Ese!" itur i:\ ~ lo haclan a través de 

entre estos pueblos; L.a Gran 

Ten6chtitlén, capital de los A2tecas. 

En el continente Americano no 8):istian para entonces los 

escribanos o notarios, 

llamado "EL TLACUILO", 

sin embargo e>:istió un funcionario 

hébil artesano que dejaba constancia 

de acontecimientos por medio de signos ideogr¿ficos y pinturas, 

sus labores son comparadas con las de los escribas en Egipto y 

la de los escribanos en Israel; 

épDC,:'\ en razón de su ·función .. 

dar en pocos signos 10 escencial de un t1ect)O, natural es que el 

simbol {:I se reduzca a 10 mi nimD u
.. {6) 

,A los testimonios hechos por los Tlacuilo5~ =·e les ha 

1 1 c:ilnado "COD 1 CES 11 , ideogr"afias o dibujos que ~ntre otros 

2icontec:irnJentt:c!;:. SE' de~-~~c)-ibr-;.n; "GUERRAS, HECHOS CIENTIFICOS, LOS 
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TRIBUTOS QUE SE PAGABAN AL EMPERADOR Y EN 

AQUELLOS ACONTECIMIENTOS DE TRASCENDENCIA". (7) 

GENERAL TODOS 

2.2. EL NOTARIADO MEXICANO DURANTE EL DESCUBRHlIENTO y 

CONQUISTA DE LA NUEVA ESPAÑA. 

fué el pr.imer 

escribano qLIE dió fe de un hecho en el Continente Aloericano, ya 

que este representaba ser el escribano del consulado del mar 

y debia llevar el diario de su E"pedición en conjunto· con el 

registro del tréfico de mercancias~ hechos sobresalien'tes y 

actividades de la tripulación. 

En el mes de octubre de 1492 Rodrigo de Escobedo, dió fe y 

testimc~nio de la toma de posesión en nombre de los Reyes 

Católicos de la Isla de Guanal1anl, considerándose asi el primer 

escribano que ejerc:ió en el Continente Americano. 

Posteriormente al descubrimiento de América, se SLlcitó un 

desacuerdo entre otros paises poderosos en el campo de la 

na"'t'r.;:'gi::lcióTI,: en e1 s"En",'tidD de que la::- tierras. descubiE'T"t¿tS nD 

pCsd.l.an ser i ntEIT-',1r~nidaE. pDr Dtros paises que no fL\ET an los~ 

df?~"cIJbr idctTeS y uno dE' los P¿Il.S:,E:S en clesac:uerdo era PortLlgi::ll ~ 

qUE:- en E?5E~ ent.onr.:f.~s cont.aba con las "técnicas m~'\s 8\/anzadas E'TI 

1 a Béi"-/egac ión. 

A fines del sj.glo XV los clérigos de5empe~aban una función 

n~uy j.mportante en el caJnpo juridicc) y legi51atiyo~ asi que 

para resc)1ver las discrepal1cias de las tierras de conquista y 

15 



DEL PAPA ALEJANDRO VI, 

"BULA INTER CAETERA" , 

quien al resolver medj,ante la 

favoreció al reinado de 

asign~ndole como territorio para su conquista lo que comprende 

el lado izquierdo de una liTlea imaginaria de norte a SllT sobY'e 

Continente Americano, la cual dejaba sola¡nente a salvo lo 

que actualmente es el pais de Brasil« 

De lo anterj,or se puede deducir que una aut.oridad 

eclesiéstica como la del Papa~ tenian validéz sus decisj,ones en 

materia de Derecho Internacional y lo més importante y 

trascendente es que al haber un solo testimonio escrito de la 

"BULA INTER CAETERA", se facul'ta a los Notarios públicos para 

que la transcripción que se t1aga del lnismo documento una vez 

Te-· ... .i. si=cdo, se le de la validéz de fidedigno ante cualquier 

autoridad y cualquier pais. 

Posteriormente al descubrimiento del Continente Amerj,cano~ 

llegó en 1517 la primera e~pedición encabe7ada por Francisco 

Hernánde2 de CórdobEI, dEE,embarcci"ndo en el lugar denorrdnc\do C'::ibo 

Catoche en Yucatén, a partir de alli se le tomB más parecer e 

intt!?'rVE'nción a los fedatarios encomendados por los Reyes de 

en virtud de la lejania del gobernante y POy- ser cada 

VE'2 más grandes los hechos trascendentes de América. 

DUrEl.nte la conquista los feda'tarios 

tE's.timonic' escr:i t.o de 1 as fundacione!::, dE:- ciudcldes ~ crEE"{ción dE 

1 nE.~,t. ituc i Dne=.· ~ de asuntos tratados en cabildos y de todos 
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En el a~o de 1518 una segunda e):pedición desamb2;có en San 

Juan df.? Ulú8.!,: capitaneada POI" Juan Grijalva; ",.' un¿¡ tercer¿1 

e>:ped:lC ión a finales de ese mismo a~o a cargo de un 

militar y escribano él la \/(2'i.: HerndH CortÉ's~ qllien un a~o más 

Al adent:-¡xrse E']. ejercito de Hernén Cortés C< 

file):icanas, fue TEcibj.do por emisarios enviadDs por el emperador 

qLlien entrE' ellos también (..::nvi¿tba "TLACUILOS", que 

mantas pintura!:. paTa dE:::~cr ibir 

posteriormente a su se~oT los acontecimientos detallados de tal 

encuent 'j-D. 

Hernán Cc)"rté~::. s·e hacía acompañar del escribanCt Ber"nal Diaz 

Del Castillo con la salvedad de que ya antes en estas tierras 

de los clasificados escrj.banos del rey y a quj.en a esta persona 

Hernán Cortés le pidió que requiriese de paz a los abDr igenes 

de la nueva España ''1 qllE? de aClleraO a la his:tori¿1 nunCi:1 

hubo, producto de la sanguinaria conquistau 

Toda",- leyes de CASTILLA tu ... ,·ierDn una répida 

incorporaci.ón en 1 a NU€:-Vi:1 España; y es natural que con la 

la in'fluer~cia del c011quistador no tarda~~,en en 

1 ~) t:: C. _.' de la práctica notarial. vemos que el 9 de 

,::lgD!.::.tü dE-?" 1525, se abre el volumen primero del protocolo de 
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• 

JUP,t·j FERNí'MDEZ DEL C{'¡ST 1 LLD, CDn el otorgamiento de un 

instrumel~to que lleva el número IJr)O~ Se trata de un ¡nandato 

cccnfeTido pel, i"Iendc:c Suérez i:t Na-rt.in del R.io~ p~:'(ra cDbrét'¡- ':ii62.00 

más 4 ton,ines de oro de ~~ina5, a su deudor Pedro de ~layaM'1 C8l 

}·iernán Cortés por su parte da testimonio de las llalnadas 

·"CARTAS DE CORTES", instrun~entos invEstidos de Fé Pública en 

los que se hacen constar hechos de la conquista. 

2.3. EL NOTARIADO MEXICANO EN LA EPOCA COLONIAL. 

NUf:.~:stro peLÍ.::. ViVE' Lln~i et¿(pa de su história, C.(LH? comiE'nza 

con la calda de la Gran TeDochtitlén y que corresponde a la 

EpDca Ccdonir:d, la qlJ& le son adheridos a nuestro pais 

territorios como el de California, 

t.Ddo f?st.e t.erritorin 1{~ llc,mó HernJ¡n Cortés "NUEVO MEXICOI/. 

En cierto mOlnento se llegó a las circunstancias que en 

Nuevo Mé>:icD ya se reqLleria de un sistema legal adecuado para 

ya que las instituciones 

indifJt~nas consentidas hasta entonces no evolucioTlclbiiin por 

contravenir a los criterios de los espaRoles, y ~H? adoptaroT) 

dj.sposicj.ones gubernamentales como la del Cedulario de Puga '1 

Cedlllario Indiano; el CeludarJ.o de Puga que contiene dos reales 

cédulas en la pr-imET21 de·te--rmina que el real escribano de mina~:; 

debE-? dcsempr::·ñar pej-!:!.onalmE·n"t.e E·U iuncj.ón, en t¿lnto que la 

segundi3 cletErrminiil qu~~ nD debe cob:ra7~ honorariDs. e>:cp.si·,,los; En 

el Ced!Jlario indiano se regulan las caracterlsticas y uso del 
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libro protocolar; el el manejo de oficio de 

escribanos no gobeTJ~aciÓn y de escribanos de cámara de 

ju~.;;.tici¿;'{. 

Asl que se tuvo que adoptar el derecho de Castilla 

medú,nt.e "CEDULAS, PROVISIONES, ORDENANZAS E INSTI TUCIONES 

REALES", las cuales se adecuaban a los casos concretos y sobre 

todo a las circunstancias que se fueran sucitando, hasta el 

grado que llegó un momento en que las cédulas, pro ... ,.isiones~ 

Drdenan~a5 e instituciones reales llegaron a ser tantas que 

confundlan y era dificil r~sDlvEr casos concretos, PD¡- .1 D qul'? 

en 1552 s,e tomó la iniciativa de ,que se Tecc.pilctr¿ln todas éllas 

en tIna sola sin que se tuviera é):ito, pero r~n e 1 año de 1570 y 

con carécter oficial D. Felipe 11 mandó se hicier::,e una 

recopilación de las Leyes y provisiones dadas, terminándose de 

l-ecopilar t18sta el a~D de 1690 dural1'te el gobierno de Carlos 

II, que fué quien le llamo a esta colección de leyes 

"RECOPILACION DE INDIAS", (jetel"miné,do ¿,demé!; que po¡- tale". 

9·Ean y 

pei"'tenecientE~s df:.~ América, ':1lln cuando contra\/E'nga OtT.3S leyes 

Esta obra E·E' cDmpone de nue ... ,'e 1 ibíDS 

divididos en titules y leyes. 

Entre otras leyes posteriores a la Recopilación de Indias 

se encuent'ran: 

Ordenanzas de Vil lar, la de Intendentes y la 

Recopilación de autos acordados de la Real Audj.encia de la Sala 
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del crimen" leyes Que surgieron durante la evolución de la 

estuvieron 

encomendados El la organización politica, económic:a~ 

quedando la h.is:toria del 

correspondientes actas notariales. 

Colegio de Escritlanos de México. Un grupo de 

escribanos de la Ciudad de ~léxico inició en 1776 gestiones ElTite 

el Rey para constituir su colegio de escribano5~ semejante al 

establecido en Madrid. La Real Audiencia y el ConsejD dE-

constitución, 

corregidos debidamente fueron apJ"obadas y el 22 de 

junio de 1792 el Rey Felipe V, le participa a la Audiencia de 

Mé):ico haber c:oncedido a los escribanos de cánJara, a los re~les 

1 Dr::· demá s., autorj,2&ción para qu~ l)udieraJ1 establecer su 

colegio con el tItulo de Real, bajo la protección del Cons.ejo 

de Indi8s., autpri~ado para usar sello cor~ armas reales y 

gozaTldo de privilpgios correspondientes/I
, (9) 

que los 8scribanos deberiaT) de ser designados pt~r el Estado y 

c,~.t é~ di ~E.pnsic ión pE'rduTó r=-n 1 ¡;::~ NuE-·· ... é:t E5p¿;tñi~ en épDCEt~~, dE': 1 ¿t 

ColcH'lia 1 pero llegó el momento que en la préctica, tanto los 

esc~·ibanos como lo!:::, fJDt:(l?rnadDTE:~" alcaldes y cabildos eran 

designados provisionalmente por los virreyes, 

fUEsen confir¡naclDS por el rey. 

m:ientr'j:iI=:, ti:\nto 
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tomar en CLlenta Que las disposiciones 

dadas p~ra que las leyes de indias fuesen respetad~s por los 

c:onqui ~;t ado"{'es, la 

cede ffil.!y lejos del gobierno, es decir, en la PeninslJla Ibérica. 

Más tar'de oCllTrió 10 mismo con las mismas disposiciones que se 

les establecia a los ~Jeninsulares por la Corona, 

refiere a la asignación de fLIDcionarios p(tblicos~ tal ",,'f?' ¡: por 

lejani~ o por la ambición de la {'j.quezB que buscaban .los 

rar~ es asi que una de las forn¡as para obtener la función 

de escr'ibano ey-a alravés de la cP/npra del oficio~ como 10 vengo 

dicienclo 'ya [fue los ¡nonarcas espa~oles tluscaban re501'~er sus 

f)8Cesidades econÓmicos comprando entre otros oficios: los 

Entre o'l:',-os oficiD 

E't::·cr ibi::'¡no, se reql\erla ser mayor de veinticinco a~os, lego, de 

leal, cristiano, reservado, de buen entendimiento, 

conoceC!OT del escy"ibir y vecino del lugar. 

L.iHS esc'C'ituras tenían que ser en papel selladD~ en 

sin abr E=-·· ... ' i ¿ft LIT a actLlar 

pers.onal mp.nte, una vez redactacias, tenían que 1 e8",- 1 el 

integramente a los interesados, daT)do Fe del conocimiento y de 

la firma de los otorgantes con su firma y sello. 

La escribania er8 una actividad privada, realizada por un 

que tenia caracter'isticas póblicas, tales. CDmD un 
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nombramiento especial y el uso del signo otorgado por el 

probatorio pleno de los instrumentos~ autorizados por el. 

sobre tocio la prestación de un servicio pliblico. 

El escribano era retribuido por su clientes de acuerdo a un 

arancel de aplicación obligatoria. 

El ,'re']" era qui.en clsign2'lba el signo que dEbí~l de usar ca¡ji.~ 

Si un instrumento públj.co tenia firma del 

escr'ibano per'o 110 el sigr~o, el instr'umentc~ no tenia valor 

probatorio alguno~ pues se entendia que le faltaba la 81Jtoridad 

del estado que repr'esentaba tal escribano. 

En época de la Colonia los funcj,onarios públicos sufrieron 

unr::l ines:tab.il idad en ~·LtS pUE'~,t:os ~ como 1 a de los i:llcaldes, 

regidores y otro5~ no asl la flJnción de los escribaTlOS quienes 

siempr's constantes y un gran apoyo a su gobierno al qlJe 

importante comentar en qUE? forma ::.f:.'? DrdE'n~fbaTr lDS 

protocolos de los escribano5~ En el siglo XVI y 

prut.ocolDs, ~;ueltos qU[-= 

pOE.tet'ior{jjS'T)te se cos:.i,an y SE: E'nct,\adE.\rnaban por 105 escribanos!, 

abarcaba; "FECHA, REGISTRO DE ESCRITURAS, TESTAMENTOS, 

OBLIGACIONES y PODERES OTORGADOS ANTE MI Y NOMBRE DEL 

ESCRIBANO, 10 que en la actualidad rige nuestro en su ley del 

ncd':i::friadcl como el protocolo abierto .. 

Al final del libro se il1serta una fórmula dE cierre~ En la 



que el escribano hace constar· que los dOCllmento5 registrados 

pa!-3aron y fUPTcm otoTgados ante ~3-U prE\·!::.enc j.8, su f i"{" ma .'!' S:;.L{ 

signo que le otorga el Estado. En el siglo XVIII en las 

aperturas de los protocolos, sltele j.Dcertarse dedicatorias o , 
invocaciones a alguna virgen o algún santo protector. 

2.3.1. CLASIFICACION DEL NOTARIADO. 

En la historia del derecho notarial me>:icano .. 

distinguieron distintas clases de escribanos, las cLtales no ha 

sido fécil determinar, debido a las confusas aplicaciones de 

las variadas leyes que rigieron erJ nuestro pais! sin embargo se 

la siguiente clasificación tomando en cuenta algunas 

1 e·~ .. 'E?5: 

a) LAS SIETE PARTIDAS. 

Distingue dos clases de escribanos, 1 o~· "ESCRIBANOS DE 

LA CORTE DEL REY", que eran los encargados de escj-ibil- y seIJar 

las cartas y privilegios reales; y "LOS ESCRIBANOS PUBLICOS", 

los que autorizaban las actas y contratos celebrados por los 

particul arE:':·, así como también hacer constar di 1 igE'ncias 

jLldiciales promovidas ante LID juez. 

b) LAS LEYES DE INDIAS. 

Di~tingue tres clases de escribaTlos; ESCR 1 BANO REAL, l::r '" 
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o autorización real Oal"a desempe~ar el 

Ci:..-:¡rqD ¡~'n cualquiE''i'" JUqi;)T df31 dDminiD elE:} '¡'"E'Y rJE' Es:.pF.lñr.:t~ perD 

que ~~ara poder ejercerlo tenia que desempeHar 

el único lugar donde no podla ejercer era en aquel 

función un escribc:.tno nUOier Et¡- .io" 

ESCRIBANO DE NUMERO.·- ErE' aqu¡"J qL\!~' fe~;tF.\ba di".tinql..lidD pDr un 

a diferencia del anterior, solo 

podían ejercer en una jurisdicción determinada, en ]. i:1 eua 1 no 

ejercer lDS EscribanDs reales.- ESCRIBANO PUBLICO.- Al 

térmj.no de escribano público se le tiene dos etl:l?pciones; 

que corresponde a los escriba110s públicos en ejercicio al 

servicio público en todas las modalid~[ies de hacer CDnstar 

y al escribano público que ejercla una función 

especifica dentro de la administracj.ón públican 

Hi;?'biéndD "'t'C{ unE! cc:msic!e'rable orgaTJi2ación en nL't?stTD pal.s. 

durante el siglo XVIII~ 

en f.? 1 CUF.fl nD eran admitidc)!; todD!::. lD~:' e="crib¿1nDs~ 

ya que erltrt? otros habia los; escribanos de C~mara del Consejo 

de la casa de Contratación de Sevilla. 

elE: 1 COTi!:::.ejD de- A"¡Iun·tamiento, 

F<E'gistros de bienl2=. eje difuntos l'?n lD5. Ju:zgadDs, de en"trada~;.. de 

las cárceles y otr·os. 

La palal)ra notario era la que se referia a los escribanos 

que era quienes canoelan lo~. as.untDs propios de 

los Cltales también tenian una clasificación~ 

TlDt;;\T.:i.OS mayores y los nD"t.ar"ios Dr'dinarios, 
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supec1i.tadCts. el ¡-E'q.lt;¡ITIE'Ti'tO qllt:::' } E';'!:· ~tmpon..i8 e-l Ob:iE.pO; el notario 

desj.gnado d~be1·.ia sustsTltar e>:amen de Escribano Real ante la 

En pais de Italia a principj.os de la Edad I"'Jedia~ 

di fE"rentE's corporaciones qUE~ E·jerc.iF.ij"¡ LlTl¿\ profes.ión como lDS:· 

CDJT¡E'TC i c·lnt.E?S, prD·fE'siDnistas, artf?SanD5~ etc., SE? TE-unieron E'Ti 

que de U118 maTiera 

1 E·~· puedE~ ente-ndr:?r como priJ1Cipios politicos par~ údqu.i r i T· 

ent r [o? los· que !;::.E' 

"COFRADIA DE LOS CUATRO SANTOS EVANGELISTAS", que 

1 a pr- 3. met" agr·upación de esc~ibanDs que hL\bo en Mé~icD~ 

EntrF.:? lo=.. Dbjeti· ... ·c::.'E;. d(~ éSt.i::í ;:·lgrupac:i6n fUf?rCm entTf:.~ c<t.ros el dE: 

br ind¡;¡T"se i::·\yurJa mDrall y E¡conómicc\, e):tentiiendose t·,t";·¡!::=,"ta },:\ t:1'y'uda 

f ¿¡mi 1 i ar E!Ti los casos de muerte del escribano, més t2"lrde él 

siglo XVIII Se anexarOT) otros objetivos para ei 

ejercicio de los escribaT~OS como: colc·giados:. 

Gblig~toriamente, la vigilallcia entre sus agr·emiados, la mejor 

selección de sus aspirantes a escribanos v contJ.nLlarse la ayuda 

¡?'co1"l¡Smica .. 

Posteriorn~ente en 1793 se creó la Academia de Pasantes y 

i:!lspiré\ntes dg f~s:~cr ibanos, quienes después del curso les era 

Expedido LID certificado que les acreditaba tener 

solan)Ente que el "FIAT" 

E\):cJu!;;iva dp} Rey. (10) 

facultades 

e>:~-:(E·d j.c ión 



2.4. EL NOTARIADO EN tlEXICO INDEPENDIENTE" 

A partir de esta nueva etapa histórica palMa ¡~é):ico, se 

denota cada vez m~s un evolución legislativa para el campo del 

debido a la independ~ncia de 

del 15 de Septiembre de 181(1 hasta la COT}su¡nación de 
, _. 
j, I~ 

misn~a el 27 de Septiembre de 1821. 

Como aTltecedentes principales favorables a esta causa 

destaca11; en'tre los más importantes: La Invasión de la trOpas 

napoleónicas; El Movimierlto de Independencia de la ~¡IJeva 

el qLle el cura Miguel Hidalgo declara 

1 ndf.¿.pendenc: ia .. 

OTlce a~os más tarde al peT)insulay' Agustln de ItlJrbide le 

correspoT)dla militarmsT)te consumar la Independencia ffiediaJlte el 

de Córdoba jUT)to con otro penj,nsulay- de 

conservadoras Juan O'Donojú~ quienes tenian la corlsigna de no 

permitj,T que siguiera vigente la aplicación de la Constitución 

ya que esta Ley desconoela que Espa~a fllese 

patrimonio de una familia real y que por 10 tanto era libre e 

Independie-nte 1 La soberania Y'Eside en su gobernado, 10 

tan'to el pueblo elige a SllS gobernantes, sus leyes y su sistema 

de l;}Dbierl'fo .. Por ], o quP SE puede Lieduc i r qUE~ Es:ta 1 E?'y iba en 

de los iJltereses persof}ales de la corona y por 

sus colonias como la de la Nueva E5pa~a .. 



clérigos y los r'epresentantes de la corona. ya Que serian los 

que se verian privados de sus gy"andes E>:tensiones 

·territoriales y otros .pTivilegj.os~ tomando en cuenta ql.IE Esta 

Ley surgió en base a que Fernando '.,,11 1 ~ es"lu",,'o 1:;H..lsE"nte pDr muer'lo 

tiempo en Franl:ia descuidando su gDbierno~ el pueblo espa~ol 

adoptaba para entonces las ideas liberales de Francia al ter¡er 

que gobernarsE sólo mediante las llamadas Cámaras, 1 dE· que más 

tarde adoptaron el nombre de Córtes y que reuniéndose en Cédi:¡:, 

en el a~o de 1812 aprobaron la Constitución que llEva el mj.sIDo 

nomb're ciE~ c!ondE-?" hac.l.¿<n S·lIS rE""(JniDne!:!.~ "CONSTITUCION DE CADIZ". 

A partir de este mi.smo a~o entro en vigor a nuestro pals~ 

en rJonclE~ nD S.l? le dió Ci"1.si importélncia PO)- los perjuicios HJ2.!:::. 

que por los llene'ficios que les brindaba~ 

A par·tir de aqud ton~an función IDLly importante las COrtes 

de Cádiz~ al Estarse E>:pidiendo mediante aprobacj.ón "DECRETOS lI 

qUE: cecm¡:-11E:fnr.::-n"tr.:1.T-Ían dicha Const.:it.uciórs y que ccrn E'l paso del 

derecho me>: icano del derechD EspañD.l. 

Entre las disposiciones establecidas en la Consti·tución de 

Cádiz y de importanci.a a la de nlJE'stro Estudio se E'ncuentran; 

El que se conceda1) a las audiencias facultades para 

e>!¡CifJH?TH?S }' establecer" aranceles p¿¡ra escribancls .. 

Una vez COl1siderada la Independencia de r~uEstro pais, las 



idEc>logias 

siempre~ destacando los pa~tidiar'ios a un sistema federal y los 

qU{~ [~probc'lban el sistema centralista~ influyendo esto en el 

cuando E'l 

eJ"B federalis'tas los escribanos eran de ejercicio e11 

dr::'t ermi nadD~:· lugar'es y CU8Ttdo el sistenta establecido era f::-1 

los escribanos eran de ejercicio y aplicación en 

'ladd el territorio nacional. 

En el a~o de 1814 se dió a conocer la primera Constitución 

Politic:a de nues'tra Patria, ~n la que se declaraba la autonomla 

li:i igualdad dI? 

J.a Ley, la moderación de la opulencia y , -
J. l-:l 

pobrez¿-c, la 

EJeClttivo, El ~_egi51ativo y el Judicial. 

"CONSTITUCION DE 

APATZINGAN", pur h¿lber sido ésE' E' 1 luoar de donde SI? 

e):pidió, la cual nunca estuvo en vigor~ y que aunque en ésta no 

se legisló en materia del Derecho Notarial con!rd.dETarse 

PI iflH?rD las Garan·tias lndividuales~ e~ una demostración del 

pensamiento politico de 105 insurg~ntes que colaboraron en 

En la Constitución de 1824 nuestro pais estuvo ya 

or'gani :;::adD como Reúblj,ca Federal~ si.!::.:tema de Gobiernf.J 

establecido que 'trajo como trascendencia l1uevas disposiciones 
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legislativas en el Derecl10~ 

Derec~~D Notarial las siguientes: 

Decreto en que la Providencia de la Secretaria de 

Justicia solicita a la de Hacier~da le de informes detallados de 

los Oficios de escriba110s vendibles y renllnciables. 

Circul ar de la Secretaria de Justicia en la que se dan 

conocer 105 requisitos para ejercer el Oficio de escribano en 

el Distrito Federal y territorios. 

Decreto en el que se establece la organización de lD~" 

Juzgados Civiles y del Criminal en el Distrito Federal, en el 

que se reafirme· la inter·' ... encié.~n de los escribanos en los 

tribunales~ encomendándosele el dar fe de las diligencj.as que 

se practiquen en el ejercicio de sus flJnciones. 

Decreto de 1834. Federalj.sta~- El 30 de noviembre de 

183L)- es. E">:pedido un Decreto sobre "0rg¿~nizEtción dE' lo~· ,Juzgados 

del Hamo Ci\ .. il de lo Criminal. en el Distrito Federal", 

disponj.endo que en cada juzgado de 10 civil deberán e>::lstir 

ane>:os dos oficios públicos, vendibles y renunciables, servidos 

por los escribanos propietarios de ellos, o por sustituto!;. 

cuando proceda, conforme a lo E?stablecido por !¿¡ ley. 

dispos.it:icme~" de DecretrJ, con las 

caracteristicas que .la legislación t?s.p¿tñola habia dado al 

escribal10 de diligencias, como U11D de los fUl)cionarios que 

trabajaban en los tribunales civiles y los llamados del ramo 
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En 1836 E·e dictó una TrlH?Va CDn~:~titución,! a 1;;:1 quP SE' le 

diO el nombre de "LEYES CONSTITUCIONALES", Y un a~o más tarde 

se dictO Ley para <id arreglo provisional de 

Administración de Justicia en los Tribunales y Juzgados del 

FLte¡-o Común, en la que se establE'cen los requisitos para 

ejercer el oficio de escribano pGblicD, siendo éstos ahora més 

detallados y estrictos, como el de: Aprobar un e>:amETi teórico y 

préctico~ examen practicado ante el Colegio de Escribanos, 

e>:amen pr"acticadD ant,e LlfI T'j ibunal, en el que el ostentante 

harl~\ un;.:! E'~.critura en los término!::. que le !,;·e¿'¡n solicitado!::.; 

además del e>:amen sobre las materias propias de la profesión, 

bastaré la aceptación de las mayorias para que el 

ingrese al Colegj,o de Escribanos. 

ostentante 

Del cCJbro ele honorar ios pDr prestl7:iT el serv.icio de 

escribano pGblico. estuvo sujeto a un arancel, al c:ual E;·e 

sujetaban además los empleados de 105 Tribunales Superiores. 

Es de hacerSE notar que algunas de las dispc)siciones 

contempladas tanto en la "Ley del Notariado para el Distrito 

Federal JI, así como en la de nuestra entidad, ya SE" 'len i an 

cDn~;ideriilncjo de~:.de entonce~" pues aparte de algunos de los 

req\..lisi tos ya mencionados, entre otros t¿lmbién se requer i.a del 

Tener autoridad pllblic¿l; ser 

cristiano y de bueTl8 fama; hombre de secreto; entendedor .'/' 

conocedor de los que f)é1 de escrj.bir; 

hombre !:":i-E?cular .. 
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r" en esta época e>:istlan tres clases de 

Nacionales, Públicos y de Diligencias. 

ESCRIBANOS NACIONALES: los que e>:arninados y aprobados por 

la Suprema Corte de Justicia en el Distrito Federal ó por los 

Tribunales Su~~eripres en los Estados~ obtuvier"on el t.itulo 

C01"re:.pondiente .. Ante-r ior-mente SE' 1 es J.l amó a ésto~. ESCRIBANOS 

REALES. 

ESCRIBANOS PUBLICaS: Los que tj,enen DficiD prDpio, 

p'rotocDlan 'j' archi ... ,'an los instrumentos que ante ellos se 

otorgan; ést.os son vendibles y J"enunciables y sujetos a 

jur isdicción en dDnde ~;.ub~~.i~.ten .. 

Escribanos de Di 1 igen¡:.i."<"'.: Lo!~~ que practican 

notificaciones y además diligencias judiciales. 

Como 10 habla manifestado, en tiempos de la Colonia 

Legi!31clción eJ:istenl€' en la NUE\,'i::1 Et-:,pc,ña~ estaba regl,,<mentada 

por: Provisiones, CédLllas Re¿<les y Decretos. 

Mé>:ico Independiente, se vino reglamentando el Derecho Notarial 

es decir Decretos y Circulares. 

Es esta la razón por la cual a partir de la Constitución 

de 1824 en adelante nuestras fuentes bibliográficas nos hacen 

mención más a menudo tanto de los Decretos y Circulares que 

poco a poco fueron adecuanLio "EL DERECHO POSITIVO l"lEXICANO", a 

sus 11E'Cesidades y a las circunstancias propias de nuestro pals 
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y que de esta nlislna forma nos ibamos separando de lo qllE fué el 

En 184:i se Expide una circular el) la que el Ministerio de 

JLts'li¡:ia de la Nación~ dicta medidas sobre la conservaciÓn y 

scgt,~ridad de los protocolos de los escribanos~ ésto debj,do a la 

inestabilidad del Gobierno~ que en'tre otras cosas habia quienes 

se interesaban e11 las fortunas y bieT~es de algunos ciudadanos. 

En 18 .. 9 ,i.mpDne r~ los eSCl- ibanos la obligación de 

registrar su firll~a y signo para ser posible la certificación de 

los documentos por éllos alltori2ados~ 

En 1852 E·1 i'liniste)-io di? "Justicia" dispDne qLH? los e:,C'ri-

banas presenten a la Corte de JLlsticia~ L1n inventaT':\.D de e·u!::. 

prDtocDlos, },' de lo!::, linE'clmientos· para S;.l\ cDnS:.f.;.'r\.'i:lción y \ligil¿t··· 

avi::~·o a las 

autoridades pollticas de los testamentos ante éllos otorgados. 

En 1856 dadCl~:' a CC)'fiC)CE',- las LE'yes de RefDrma~ l(~ sobrevie-

rien di!;;,posiciones a los e5cribano!:.~ CDn rE·~feíenL:.icl a la píDpie-

dad de t~ienes, como la Ley en la que se declaran nacionalizados 

Cali"ficada de Ylula toda enajanación o adquisición en la 

que intervenga llD clérigo, asi como penas de céTcel~ multas e 

inhabilitaciones e\ escTibal¡OS que inteTveng[;¡n con élliJs. 

En 1857 ~·e promulga una nueva Constit.ución, época en la 

que gobel"naba Fernando Maxinliliano de Habsburgo~ cambiando de 



nombre el Poder Ejecuti~'o~ 

¿idoptando!:3f? una lTIoJiarquoia moderada ~ hereditaria .. ConstitLu:ión 

en s..;ino 

hasta 1864 cuando se empleó por primera vez el término 

TH')tari~,do en vez dE:) r=."scribanD 0'1" estD es en el decreto en que !;!;.E' 

hace una nueva regulacióTl del ejercicio del Notariado~ que 

Los oficios públicos de escribanos a partir de la 

publicación del Inismo decreto~ recibirán el nombre de Notarias 

Ilaméndo5R al titular de la misma NOTARIO PUBLICO 

DEL 1 MPER 10 . 

En 1865 Ma~imiliaT~o de A~burgo expidió la Ley Orgánica del 

Notariado y del Oficio de Escribano~ la cual constó de 146 

t,"1"1"tJ'oculDs .. Definiendo al Dotariadcl comD un func ionar iel 

revestido de Fe PLlblica p¿n-a "redactar y autorizar con su firma 

1 as:. e!:·cr i turas. Sus funciones eran vitalicias pero podlan ser 

privados de élla temporal o definitivamente por causa justa y 

cali·ficada. El ejercicio de notario solo lo ~)DdIa otorgar el 

empE'"r ac!or :r quien IR axigia al titulo dR abogado y al pago por 

la cantidad de doscientos pesos que podian ser pagados en 

además de los requisitos ya 

e):istE·ntes .. 

En 1867 Benito Ju~re2, promulgó "LA LEY ORGANICA DE 

NOTARIOS Y ACTUARIOS DEL DISTRITO FEDERAL", en 1 a qUE' SE! 

des:.tacó: 
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a)~- Terminó con las ventas de las Notarias. 

bl.- Separó la actuaciÓn del 

SecrE't8Tio de Juzgado. 

¡~Dtario de la del 

c).- Su!O-tituyó el é'i<.Jno por ",1 "SELLO NOTARIAL". 

Aclemés de c:onsiderarse como requisito escencial para todo 

notario; La capacidad moral y La capacidad técnica. 

Definió al notario con,o: "El funcionario establecido para 

reducir a iT)strumento público los actos, los con'tratos y 

GltiJDas volLlotades en 105 casos en qlJe las leyes lo prevengan o 

lo pf.:?rmit,f~nll. 

Se dE·'finió ;:11 act.uario I:om HEl 'funcionaric! qUf.? inter',,/iene 

en n~ateria judicial, ya sea para autorizar las providencias dE 

los ..:.iuecE'!:., comD par.::! practicar las. clilj,gencias nec:es,ariC'!s". 

AmbDS oficios deberíar¡ ejl0TCerSe p8rs,onalmenté:-, además de 

que tenian que ser' abogados para ejei·cer tales funciones, 

la patente de 

not i:;H·.i ¿'1 , 

t-h~g¿¡Se " 

Elntes, lli:'tlr¡c:¡do en lat.in FIAT" , qUE' quiere decir 

En 1870 ,;-e e>:pidió el "REGLAMENTO DEL COLEGIO NACIONAL 

DE ESCRIBANOS", E'l cual estabri regulado pClr la "LEY ORGANICA 

DE NOTARIOS Y ACTUARIOS DEL DISTRITO FEDERAL", promulgada por 

la que se destacaba a diferencia de la 

ante'(' ior: El sr.'r.:OTro inmedii:1tD a los escribaTioS"~ que por 
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enfenTl!?dad y¿¡ no lc) pudir.::ran haCE-Y- o por en 

in¡posibilidad de ti"abajar; 

los aspirantes a escribanos; La instrucción 

para la superación de los escribanos ya es·tableci[los~ 

2.5 EL NOTARIADO MEXICANO EN LA EPOCA CONTEMPORANEA. 

A partir de este siglo el no'lariado en Mé>:ico se organiza 

En fOTl1i2. IliI't1S def i ni tiva ~ regul ándose además en coo1-dinar.: ión con 

la materia judicial, que es asl por lo que se le llamó México 

ContempDranf.?O, il~iciár~dose ademés COIl la Ley del Notariado de 

del Notariado de 1901, promulgada por el Presidente 

quif..;'jj consideró que al E'sti1T t?l pa.i.s regido [)Dr 

la Constitución de 1857 es decir la que ya establecia una 

o1""qan.i;¡~ación federal ~ ':151 que por ccrnsiguient.e ésta n Lle"' ... el 1..8",' 

sEr.i a a 

de las anterio·.-es qUE' eYoan 

Disotrito Federal, además de que las notarlas ahora ya no 

l-2sti:iT .Íoan re{}Ltl aO¿ls por La SE'c¡-°etaro :i.a de Justicoia, 

Gobierno del Distrto Federal. 

s.ino POi- el 

Esta Ley vino a consolidar lo que actualmente seria 

Ti\..\8stra 1 eg i ~;a 1 ac i6n en materla de Derecho Notarial que nos 

rige, aLlnque es de hacerse saber que como toda legislación que 

evoluciona ha teTiido refoTmas y las seglJirá teniendo de acuErdo 

a las necesidades. 



Entre Dtr~as esta L.Ey es·taJ:)lec.i.8 que cuando no hubiese 

notaTio en El lugai-., los Jueces de Primera Ins;.ti::1nc..i.a 

desempeHarian esa función por receptor-ia. El Ejecutivo podia 

autorizar a 105 JLiri'ces NeHores de los lul~a-'--es c!t)"nde nD h\Jbie·.-.::~ 

Aunque las notarias fuesen una función pública, a cargo 

del Gobierl1o Federal, la prestación del se¡"vicio no ocasionaba 

u:n sue 1 do provenientE' de 1 er as- .in. 1 DS honor i~r ios SE.' page-d:·Jan por 

Cl\f.:·ntEI dE-"l interE"~sadD conforme a un ar¿lncel. 

La 1":unción no"ta¡-ial eTa incompatible CDn ot.lDS Ci:t:i"güs a 

e):cepción de la educación, tales como comerciante~ corredor, 

flliTiistro de cualquier culto, ejercitar el n~andato E11 funciones 

1 i -t i¡~Elntf? En los casos de que el notariD 

desempeRara algún cargo de elección popular, éste deberla de 

separse de ejercer la notaria por el tiempo que desempe~ase tal 

'funciÓT'r. 

Adenlás de los notarios titlJlares habla notarios adscritos, 

105 cuales supliaT) las ausencias de los notarios titular"es. 

Los notarios titula¡-es redactaban sus j.nstrumentos por si 

mismos y asistidos por el notario adscrito, el) los casos de qlJe 

no t1ubiese notario adscritD~ el notario titular los redactaba 

ante la presencia de dos testigos sj.n tacha, qLlienes deberlan 

de saber escribir y fi~-maT, varones y mayores de Yeintil~n a~os 

y -.¡c~c:inDs del llJgar dI? donde =.E' elciboraba tal ins"li-um8-¡s'to. 



Los notarios ad5CJ"itos eran aspirantes a notarios~ qL!ienes 

podlan a¿tuar conjuntameT~te con el notario titular~ 

notario era a solicitud del notario titular y era retirado 

·también a su voluTltad, con las debidas notificacio11es al 

Ejecutivo" 

El notario adscrito ac·tuaba en ausencia del 

sea por enfermedad, licencia u otra Ta2ón~ pero con la 

responsabilj,dad del titlJlar quj.en para eso otorgaba una fia02a 

ante el Ejecutivo. 

El n{)tario no podia e>:pedir certificaciones de actos o 

hechos de los cuales TiC) !;:·e hubiere dejc:"\rJo ra:::ón t:;·n S: .. L\ libro 

prDtocolor Conjuntt::l:mente ce/TI el prot.ocDlo llevaba un¡;¡ carpl=?ta 

"APENDICE", en la cLlal ane): aba todcc documento 

relacionado con las actas notarialesh 

Ademés 

del protocolo '1 apéndice~ el notario llevaba un 

estractos llamado "INDICE", en el cual resumlm que tipo dE 

asentando SL! número 

correspondiente y el volúmen del protocolo. 

2.5 .. 1. LEY DEL NOTARIADO PARA EL DISTRITO Y TERRITORIOS 

FEDERALES DE 1932. 

f:..:st~{ LE'-'/ ¿lbrogó la LE"y' de 1901 li:":1 cual fUÉ! pr'omulgadt::\ 

siendo presidente de la República Pascual Orti~ Rtjbio~ En 1 a 



cual solamel1te se vino a evolucionar: La exclusión de los 

testigos de la actuación notarial, a e>:cepción de los testigos 

en lcis ts!::=,ti::llTiP-ntDs; El consejo de notarios pasarla a ser un 

órgano de consulta ~)ara el Depar·tameT)to del Distrito Federal. 

2.5.2. LEY DEL NOTARIADO PARA EL DISTRITO FEDERAL '( 

TERRITORIOS DE 1945 

Esta Ley entró en ~'igencia hasta 1946 expedida por el 

presidente Manuel Avila Camac~)o y dejó de tener aplicación en 

Constitución Politica de lo. Estados Unidos Mexicanos y 

reformada en los a~Ds de 1952~ 

vigencia de 28 a~os. 

1966 )o' 1971, teniendo una 

CDns:~i¡jf?ri:·d:)t:""t al nota)-laclo como una '-fLinción de r.:·rdeD públicc' 

a C81"gO del Ejecu"tivG, quien a través del Departalnento del 

Distrito Fr-:.'"de-ral la encDmendabi1 é"t p¡-cdesiDn¿l.1es rjel t1f.:?TI?Ct"lú que 

obtubieran 121 p';"t"tent.e dE' notario. 

Se -refe-r _ia al nCttét"í iD C:CHTlC, liLa ¡::c¡?rS"¡.üna ~ \r'¿:"crcm CI mujer 

inVl~2stidD de fe publicGI para hace.,- conE~tF.(¡- lc.~E- actD5- v hechos 

jur .id.ico=~ a los que 105 inteTI?Sadcls ch"?bE'T! D quieran dar 

autenticidad conforme a las leyes y autorizada p~ra intervenir 

en form¿;¡cion de tales actos o hE'chos. jUT '.dicos 

revistien{jolos solemnidad y formas legales ll
• 

Se reconocia que el notario era un funcionario público y 

un pTo-fi;":'sional del dF:¡-echo que .i 1 UStTc3 i:'t 1 as" partes e"fi matf2T ia 
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consecuencias legales de los actos Que se otorgan ante él~ 

Las e~;.cTit_ura5 conteníi::tn dos- tlutOT i z EtC iones: una 

pre\/Emtiva se pon.ia 

inR)edia-tamente_ despúes de la firma de los otorgantes, el 

notar-io asentaba la razÓn "ANTE MI" su firma y su sello. La 

autorj_zación defiT~itiva se hacia una vez que se cumplia con las 

cargas fiscales. 

l.os notEi"íios para su desempeño podían aSOCi2(c!::-e por el 

tiempo qllE consideren cDnveniente, y actuar indistintamente en 

un mismo protoco~o que seria el del notario més antiguo. El 

notar-io que no ~stuviere asociado, estaba obligado a hacerlo 

para suplir recipTocamente en sus ausencias. 

2.5.3. LEY DEL NOTARIADO PARA EL DISTRITO FEDERAL Y 

TERR ITOR 1 OS FEDERALES DE 1980 

Esta Leyes la que abroga del Notariado para el Distrito 

Federal d!? 1946, la cual es publicada en !?1 Diario Oficial de 

la Federación el dia 8 de Enero de 1980 siendo presidente Jase 

Lopez Portillo. Esta L!?y es la vigente en la actualidad en !?se 

1. ug¿n- . 
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CAPITULO TERCERO 

EL NOTARIO EN EL DERECHO POSITIVO VIGENTE 

3. 1. CONCEPTO. 

"NDH>¡RIO: 

los cont'¡atos, 

Funcionario público autorizado para dar fe de 

testamentos y otros actos t2>:trajudiciales 

"NOTARIO: es un licenciado en derecho inve,,:tido de fe 

pública, facultado para autel)tizar y dar forma en los términos 

de ley a lcl!:~ intrumentos en qUE' se cDnsignen los actos 'l hechos 

jur'ídicDS~ (13) 

De lo anterior E·e entiende que ni aún en los diccionarios 

de uso m~i~~ cotidi2HiD e):iste un criterio uniforme del cOTicepto 

de notariD, po'r lel qUE' es de entrar a un estudio un pocoo más 

profundo" 

Le\ unión internacional del Notariadc, Latino en su p'rimer 

congTeso internacional en 1948, lo definia "El Notario Latino 

es el ~)rofesional ejel derecho ~1cargado de una función pública 

cc:msistente en rec:ibir ~ interpretar y dar forma legal a la 

voluntad de las partes~ redactando los instrumentos adecuados a 

ese fiT~ Y confiriéndoles auteT)ticidad, conservar los originales 



de éstos y E'):pet1i-r copias que dE'TI fe de =.u contenido .. 

La Ley del notariado para el Distrito Federal define al 

notario en los siguientes términos: 

JlArt. 10.- Notario es un licenciado en derecho investido 

de fe pública, facultado para autenticar y dar forma en los 

términCH::':. ele Ley a los. inst.T"umentos en que se consignen los 

actos y hechos juridicos 11 (14) 

Tanto la Ley del notariado para el Distrito Federal como 

"para la del Estado de Morelos, difieren con los demás Estados 

de la Republica, definiéndolo como 11FuT)cionario público". 

La Ley del notariado para el Estado de Guanajuato lo 

define de la siguiente manera, 

l'Articulo 30.- Notario es el profesional del derecho a 

quien se ha investido de fe pública para ejercer 

notarial ... !' (15) 

12, "func ión 

Por otro lado la unión iT)ternacional del notariado Latino 

en 1948 definla al notario y su actividad asi~ 

IIEl Notario Latino es el profesional del derecho 

encargado de una fl.lnción pública consistente en recibir, 
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interpretar y dar forma lEgal a la voluntad de las partes~ 

redactando los intr·umento5 adecuados a ese fin y confiriendoles 

conSer\/ilr los oriqinales de éstos y e>:pedir 

3.2. ACTIVIDAD DEL. NOTARIADO 

naturaleza juridica~ de 1 a 

·fUTlci.ón notar·i2l1 ~ f?!S indi.5pen~,i::Ü")le conocer en qUE- c.:onsis.te 1;::\ 

actividad del nDtario~ 

L.a Elctiv.idC"ld del notar iD consiste en 

acon~.;ejar , redactar" cE·rtif.icar, 

autori221r y reproducir el instrumento~ 

a} ESCUCHAR: Al notal-iD ]0 concurren quienes necesitan de 

Llnc:~ I:H··ienti:"lción jurídica o en S·Li ca5·0 par¿i que r.-dqLITi j-,E-cho o 

acto sea eJ1vestido de ·fe pública. 

b) 1 NTERPF:ETF<Af",: De:.puEs de f?scuch¿:¡¡-, el notario busca 

lr-ls fflDt.ivf)S y cau!;_as., pf.2TD siemprE' buscandD intEq·prf?tE:·(r 1 t:\ 

volunta¡j de los interesados dentro del ambito juridico. 

e) rlCONSEJ ,'IR: Una vez interpretada la voluntad de los 

interesados, el notar·io se enCLlentra en aptitudes de entitir UT) 
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d) PREPARAR, Antes de toda firma, el no'tariD prepara lp 

que pD!:!:.terir.)'rmente sErá E-1 inst.rumento.c 

Obtener la libertad de 

Avalúos; el Acta de matrimonio paT"a saber el régimen del 

matrimonio; ~tc~ 

e) REDACTAR: La r'edacción de los instrumentos emitidos 

para el notario, 

lenguaj& jurldico. 

f) CERTIFICAR, En la que el notario da fe del contenido 

del dOCUmeT)to que elabora, es decir se refiere a la existencia 

el cu"tl le!:. es 

leido y explicado. 

g) AUTORI:ZAR, Es el acto mediante el cual notario 

convif:?Tte el dOCLl;mento en allténtico '~l pasancict a ser prueba 

Autorizar: Legalj.zar una escritura o instrumento. 

ti) REPRODUCIR, Es decir' el notaTin e>:pide copia t.11 

intDresado de 10 actuado en su protocolo. 

Asl como también inscribir en el Registro los que aS.i lo 

requieran, dejitndosf? testimonio E'n esa .institución, además de 

las infcJTmac:iones que se hacE'n por las decla"f'CiCicmes jj.scale!:;. 



3.3. NATURALEZA JURIDICA DE LA FUNCION NOTARIAL 

3.3.1. ¿ES EL NOTARIO UN FUNCIONARIO PUBLICO? 

Entre los estudiosos del deTect~o notarial no hay unión de 

critér.io5 E'H ~?ste as.pecto~ por 10 que e>:.isten di 1E1-F.2'ntes· 

'tecirlas de la naturaleza jurldica del notaria. 

Hi.1y quienes lo c01isidr.~Tan un func.ionaric( PLiblico; 

Hay quienes lo consideran un profesionista liberal; 

y ot,"a~:. 10 conside'ran Cl")Ti LUiel función püblica desar'rollada 

por un profes.ioni ::.t¿t 1 iberal .. 

Historicamente fue la Ley del Ventoso XI de 1803 la que 

pOT pr'imeT8 "/E'Z E::.tableció que E'} not.ario es un funcionario 

p(lblico: 

Articulo 10. Los notarios son los funcionarios póblicos 

establecidos par'a recibir todos los actos y contratos a que las 

p¿I'r'tes deben o quieran dar el carécter de autenticidad propio 

de los públicos y para asegurar la fechi:1!, conse¡-var s·u 

depósito y l.ibrar copias y testimoniDs~ 

En México fue la Ley de 1901 la que calificó al 

como funciDnar'iD pübli¡::o, po!::.terj.D)-mentE' las de 1932~ 

1980 siguierecD é;:.t[~ criteriD" 

1945 Y 

y en el afio d~ 1986 se estableció que el notario es un 
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profesional del derect1o. 

Be'rnElrdo Pérez Fernéndez del Ca!::.ti lID en su estudi.o que 

hace a la legislación noiarial rtexicana cOT)cluye que: 

HEl notario no es un funcionario público, pDr no esti::fr 

enqlJistado den'tío de la organi2étción de la administración 

pllbl iCE., 

)-E?l ación jurídica de dirección y dependencia; el 

'.-espOndE? por los r.-¡ctüE, df? él. ~,U ingreso no ES, por nomb"-':Irrdento 

sino por E):amen de oposicióJ) y su cargo normalmente 

Con lo que se refiere al cODcep'to de servidor público la 

Constitución E~>:pDTH? en su F.1¡-t.iculo 108 en el qlie se lE'E'! IIPara 

los efectos de las responsabilidades a que alude este articulo 

se reputarán como servidores públicos a los representantes de 

elección popular~ los miembros de los poderes judicial, 

fedel"al y judicial del Distrito FedeT~l~ a 105 funcionarios y 

empleados, ''t', en general [" toda pel-s;,ona que desempeñe un empleeJ 

cargo o comisión de cualquj,er naturaleza en la admil1istración 

pública 'federal~ •. " desempe~a un empleo, cargo o comisión de 

cualquier naturaleza E11 la administración póblica. (17) 

El. Código de Procedimientos Civiles para el 

GuanaJltato, establece lo siguiente~ 



132 ~ - Son dDC Limen t OF~:· p~blicos aquellos cuya 

fo·,-maciccTJ esté encnmendada por la L.e· .... '~ dentro de lDS límites de 

SLI competencia~ a un funcionario público~ revestido de fe 

p~blica, y los e):pedidos por los funcionarios públicos, en el 

ejprcicio de sus funcioJ1es •. 6
11 (18) 

3.3.2. EL NOTARIO COMO PROFESIONAL. 

Los antecE!dentes hi!;·tór icos del DE~recho Nc)tar ia 1 nos h;;.n 

llevado a establecer que como requisito fundamental para 

ejercer la función de notariado público es· que sea un conocedor 

del Derecho de acuerdo a los origines de los pueblos y a su 

tiempo histórico. 

En la actualidad y de acuerdo a los paises qua siguen el 

sistema del notariado tipo latino, !:.ostianen tal reqLlisito, 

solamente que ahora el Notario P~blico debe ser un Licenciado 

en DerechD mediante la pat.ente rE'spectiva ... 

En nuestro pais la Ley del Notariado es muy clara 

al E'):presar que el Notario es un Licenciado en Derecho. y para 

ello nuestra Carta-Magna no establece la garantia de escoger 

con libertad la profesión o trabajo que m~s nos convenga y la 

Ley reglamentaria de cada Estado indicar~ cuales son las 

profesiones que requieraT) titulo para su ejercicio. 

El tratadista en la materia Luis Cal-ral y de Teresa e~pone 



oue: 

el notario no fuese además de funcionario un 

profesional del derecho no habrla sido exaltada la profesión al 

alto nivel en que ahora se encuentra, si al notario se le priva 

de s·u cari3cter de funciDnariD~ 

abogado y 

derecho, 

se lE? de!':::.poja eJel 

quedar"a 

administrativo". (19) 

El Notario Público, como 

qued¿1 conve¡-tido en un simple 

car~tcter de profesional del 

en un 'func:ionaries 

fedatario público y como 

profesicmal el,,, 1 derecho investido de Fe Pública para dar 

autenticidad a ciertos actos, es un profesional del derecho que 

puede e):CLIsarse de actuar. 

DE'ntro del p'rof[~~-;ionalismo del notario es obligado a 

el secreto profesional sobre confidencias que recibe 

de s·us· clientes .. En este asp€!cto el nCltar,io es considerado como 

sacerdote y como tal un profesional obligado al secre·to. 

Sin deja'¡ de considerar que en su p'íDiesionali~,mo esta en 

no caET en responsab,i 1 j.dad fisci.'11; es decir que cumple con les 

cargas fi".cal.-,s de los actos que aE-,i lo 'requieran; 

respc.~nsabi 1 idc:~cl civ.il, cuidando no solamente la forma de 105 

sinD también el fondo,. ya que entre otras 

responsabilidades esta la penal. Pere) como ya lo he menciDnado 
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consiguiente los efectos de c¿lda acto celebrados con su 

inteTvención .. Por O"t ¡- a p,n-te su actuación 

cuando asi se le solj.cite y solo podré E>:cusarse en 105 

términos del articulo 30 de la Ley del Notariado para el Estado 

3.3.3. EL NOTARIO, PERSONA INVESTIDA DE FE PUBLICA. 

Antes de considerar el concepto de fe pública, considero 

TH?ce".aric< entender el concepto de fe. 

"FE: Vir'tud teologal que nos hace creer 10 que Dios dice 

y la iglesia propone. Confianza, buen concepto que se tienL~ de 

una per 5·ona o C09·a .. Creencia que se da a un':l COS¿1 PO'i la 

autoridad de quien lo dice. Palabra o promes8M 

que una cosa es cierta. Documento que certifica la verdad de 

alguna cosa. Fidelidad. Religión. (20) 

SegL\rJ los Dr i genE's ~ el conceptD ele fe Esté entendido con 

la religión y ésta a su ve2 con una auto'iidad qtJ9 es Dios, es 

dec:i r "Fe en Dios" .. 

Etimológicamente la palabra fe deriva de fides que quiere 

deci,- "Yo creo" 

Pública quiere decir notoria, que se sabe V que la saben 

todos. Etimológicamente la palabra p~blica quiErE decir "Dal 

plll-?b 1 0" .. 
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, Por lo tanto se entiende que fe pública es la creencia 

notoria de un pl.leblo en a190. 

En E?l lenquaje jurídicD oC! s·e contempl¿f algún entendimiento 

religios,o. 

La mayoria de las definiciones se apoyan en que la escencia 

de la fe p~blica, radica en que el 11otario da certeza por" 

escrito de alguna cosa que ha pasado ante éllos. A lo que se 

llama fe pública notarial y con mayor aceptación se acostumbra 

a definir COT) exactitlJd en base a lo que el notario ve~ 

percibe por sus sentidos. 

Deduciendose asi que la fe del notario es pública porque 

proviene dE'l estado y porque tiene consecuencias que repercl.lten 

en la sociedad, como lo es el de dar certeza y seguridad. 

"La fe pública del Notario significa la capacidad para que 

aquello que certifica sea creible". 

En nuestro pals la Fe P~blica deriva de la palabra ley. 

Siendo asi la Fe Pública la garantía que da el Estado y la fE 

notarial es la garantia que da el Notario al Estado y al 

particular mediante un acto apegado a Derecho y celebrado antE 

él. 

La fe pública puede ser de dos tipos.- Originaria y 

derivada~ 

a) La fe pública originarj,a.- Es la que proviene de lo que 
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ha oido, visto y sentido el Notario PGblico y la cual plasmaré 

en un documento .. 

bi Lr.:\ fe pública deriv¿lda.- Es la que proviene de un 

documento ya antes p):istente y que es la base J:)a·¡ a que el 

Notario Público ¡-pprOdu2ca Dtro, como es el de las 

certificaciones "concuerda con su original" 

Las clases de la fe pública.- Estas pueden ser; fe pública 

registral, fe pública mercantil, fe pública judicial y fe 

pública notarial.- De las cuales ya trate anteriormente la fe 

pública notarial y solamente eMpondré para diferenciar 

pública judicial. 

la fe 

La fe pública judicial.- seré aquella de la que estén 

inVEstidos los documentos de carácter judicial y ES competente, 

para ello es el secretario judicial, con la caracteristica de 

que la fe pública judicial es limit.ada en comparación con la fe 

pública notarial. 

Ademés de que la fe pública notarial es rogada, es decir a 

pet.ición de parte y eMpresado en un documento qUE tendré el 

caracter de público llamado instrumento notarial. 

También debemos de diferenciar la fe pública de la buena 

-fe. 

El Notario Público no es el funcionario público que pone 

un toque de saT)tidad en todo en cuanto actúa. 
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Queriendo decir que debemos admitir que ningún texto 

legal, en ningLiTl sistema jurjodicD, se le c:onfieore a los 

instrumente •• note'" ia 1 es un., signi f icación de verdad sLlceptibl e 

de ser modificada. 

Paorr.1 hacer gráfico a lo que E'>:POTtgo, pongo de E'jemplo al 

que comparece ante un nota)-io pL\blico CO°1"! el objeto de haceo,-

constar hechos que le interesan él un tercero. El notario p¡-evia 

su identi f icación del compareciente asienta en instrument.o 

público un hecho, el cual no le consta. 

Penetr"ando asi elementos que no constituyen rigoro;~amente 

una verdad, sino voluntad. 

As! pués, fe pública no es sinónimo de verdad, quedando la 

-fe notarial en su caso sometida a las impugnaciones de 

falsedad. 

Con la solvedad de que la verdad de la fe pública solo 

recae sobre ciertos elementos de instrumento Tlotar ial. 
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CAPITULO CUARTO 

FUNCIONES DEL NOTARIO PUBLICO. 

4.1. FUNCION DE ORDEN PUBLICO 

La mi S/'na 1 E''l del not,,<riado t¡mto para el Estado de 

G1..lanajuato como pa"ra el Distrito Fede"ral en S1..1 primer al-ticulo 

se establece que el ejercicio del Notario es una función de 

orden püblico. 

El Notario actúa por delegación de facultades que le 

otol-ga el Estado. 

His:·tór icamE'nte la facultad de nombrar a los notarios ha 

co"rrespondido en un inicio a los titulan2s del PClder Ejecutivo; 

El Presidente de la República y Gobernadon"s de los Estados, en 

ot"ros tiempos el Rey. 

No obstante que al Ejecutivo le corresponde e>'pedil- "las 

pa"ten"tl?s de nc'tar"io, ésta solo puede recae"r en" la perscma q1..le 

haya !;"atisfecho lo!;" requisitos legales en el Estado de 

Guanajl.lato como en el Distrito Federal es indispensable el 

habe"rse obtenido la titularidad de NDtario Público mediante 

e>:amen de c<posición. 

4.2. FUNCION DE PRESTACION DE UN SERVICIO PUBLICO. 

El Notario "presta un servicio público, satisface las 
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necesidades de interes social:" de autenticidad, certeza:" 

armonia, orden y "seguridad jurldica ••• El Notario P~blico, al 

ejercer 

Estado, 

1 a func ión, pElrt icipEl en 1 ElS t Elre.ls qL\e competen al 

especi211mente en aquellEls que favo;-ecen lEl paz 

social.II~21} 

CElbe Elhcmdar Elqul un poco más en lo qL\e co·oresponde Ell 

principio de "Rogación/. 

Hecha la elección del Notario, las partes se dirigen a él 

para solicitarle su intervención. 

El NotElrio acepta o rechaza ésta y en caso de que 

inteT'vE·T)I]a en esta petición, 

ellos una relación juridica. 

se estará est.ableciendo entre 

El tratEldista Luis CElrral y de Teresa, en s·u estudio 

Den2cho Not.arial y Derecho Registral , después de la rogElción, 

clElsificEl esa relación juridica en: I'Primera audiencia.-

Segunda audiencia y actos poster iores a la segunda 

etudiencia. II (22} 

En la. Primera audiencia.- establece que el notElrio como 

profesional recoge la voluntad de las partes, 

acon=~eja!f e interpreta e=·a voluntad. 

las asesora y 

En la Segunda audiencia.- establece que ésta compn"nde,-á; 

La lectura del instrumer,to, el cUElI es la fuente de infonfoElción 

a fas pa'rtes de como ha qLtedado interpretado jLW' .í.dicamente su 
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°voluntad .. - Asi mismo el consentimiento que será e>:teoiiorizado 

mediante la firma de las partes. 

La Segunda Audiencia contiene otros actos poste·,iores como 

la autorización del notario convirtiéndolo as! en instrumento 

público , que es lo qL\E" lo di fere.,-,c:i¿1 de 105 documentos 

pr·ivados. 

La reproducción del instrumento y la conservación del mis.mo 

que será el apéndice. 

4.3. FUNCION·EN MATERIA POLITICA. 

El notario persona investida de Fe Pública, además de un 

apoyo del Estado para dar seguridad y tranquilidad para algunos 

actos, colabora en las organizaciones políticas y procesos 

electo .. ales. La Ley del Nc)tar-iado le confiere esta obligación, 

.'s_, comD también estélblece su int.ervención el Código Federal 

Electoral. 

"ARTICULO 24.1 

1 .. - Los Notarios públicos en ejercicio mantendrán abiertas 

SLIS c<ficinas el día de la elección y deberán atender las 

solicitudes que les hagan los funcionarios de casilla, los 

ciudadanos y los rep)-esentantes de partidos políticos, paO¡a dar 

fe de hechos o certificar documentos concernientes a la 

elección. (23) 
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2.- Para estos efectos, los colegios de notarios de las 

entidades federativas publicar~n, cinco dias antes del dla de 

1 a E·IE·cción, 

SL\S o~f ic i nas .. 

los nombres de sus miembros y los domicilios de 
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CAPITULO QUINTO 

INTERVENCION DEL PODER EJECUTIVO EN EL NOTARIADO. 

5.1. EL EJECUTIVO DE LA UNION. 

Al Estado es a quien le corresponde la función notal-ial. 

El Ejecutivo de la Unión por conducto del Jefe del 

Departamento del Distrito Federal, autori~ará la creación y 

funcionamiento de las notarias, asl también es el que expedirá 

los reglamentos, dec·,-etos, acuerdos, ó:rdenes, circulares y 

demás disposiciones para el cumplimiento de la Ley del 

Nc.ta",-iado para el Dist)-ito Fede"ral. 

El) el Estado de Guanajuato se establece en el articulo 10. 

peln" .,.fo segundo "La fune ión notar ial cm"responde al ti tLll ar del 

pode",- Ejecutivo, quien POdl-á confe¡- ir s"u ejercicio en los 

términos de ésta Ley" (24) 

Además de que el Gobe"rnador es el que tendrá a su cargo el 

control, inspección y vigilancia de la función notarial. 

En el Est.ado de Guanajuato lC"Js notc:u-ios están regulados 

por la Secretaria de Gobierno através de la Dirección de 

Notarias y Registros Públicos. 

5.2. REQUISITOS PARA SER NOTARIO. 
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5.2.1. LOS DIFERENTES SISTENAS EN LA HISTORIA. 

En la R~pública N~xicana han existido en su historia 

diferentes formas para tener acce!5O al notariado. 

a).- Por V~nta de Notarias. 

bl.- Nombrami~nto Politico. 

cl.- Po·, Titulc. Prof~iiona1. 

d).- Sistemas de Adscriptos. 

r"I.- Pc.r Sistema de Oposición. 

a).- Ventas de Notarias. 

desde tiempos de la Colonia se empeLaron a 

vender las no·ta·¡-ias y esta fo·rma de acc:eso a ser nota..-io 

perduró hasta lograda la independencia. 

Los dueños de oficios públicos vendibles y renunciclbles 

tenían autorización 

cualquier tiempo. 

legal para renunciar o venderlos en 

Quien tenia capacidad para adquirir algón bien, tiene 

capacidad pa·ra adquirir algún oficio vendible, peTO si no ·fuera 

escribano ~ abogado se au>:iliaba de alguno que lo auxiliara. 

El oficio público vendible era sometido a un avalúo, hecho 

POT" persorlas asignadas por el Juez de Hacienda, los oficios de 



escr ibano no pc,d.í. an ser va 1 uados en menos de mi 1 pesos. El 

oficio del escribano era considerado como un negocio, en el 

cL\al ten.ii:tn mayor acceso los que contc\ban con mayc1res reCLl'íSOS 

económicos .. 

Los oficios vendibles tubieron una vigencia de 1846 hasta 

1901. 

b). Por Nombramiento POIItico. 

La cual era. una volunt'ad discrecional de los gobern2mtes 

para designar a 105 notarios, sin tCimarse en cuenta la 

prepaY'ac ión técnica. Dejéndose desamparada seguridad 

juridic.::1. en su:' actos .. 

Esta facultad entró en vigor posteriormente de que se dió 

fin a los oficios vendibles. 

c).- Por Adscripción. 

En la cual el Notario titular tiene la facultad de nombrar 

a UD ads:.c.:r'i'to, quierl ca la vez es un aspirante a ser Nota'ríes. 

El Notario adscrito sustituye al tutular en sus faltas 

temporales, en caso de falta definitiva el adscrito lo 

sustituye en su titularidad. 

El requi~,ito del Notario adscrito es que s·ea Licenciado en 



DeTecho. 

d).- Por Oposición. 

Para adquirir el cargo de notario existe el 

oposición que puede ser cerrado o abierto. 

sistema de 

~: Oposición cen-ada: Participan quienes:- tenían la patente de 

aspirante a notariado y para obtener esa patente tenia que ser 

Licenciado en Derecho~ haber tenido préctica profesional en una 

nota)-ia y el haber presentado y ap)-obado el 

f?>:amf?n de aspi-rante .. 

correspondiente 

• Oposición abierta: Coml:C mínimo 5-e requiere ser Licenciado en 

Derecho , haber cumplido con la práctica en una not.a·.-ia y 

presentarse y triunfar en el examen de oposición. 

La diferencia está en qLle no es necesario ser aspirante 

para participar en la oposición. 

e).- Por Titulo Profesional. 

E:>:iste también la especialidad de Notal-io en algunas 

instituciones académicas, tal es el caso en nuestra entidad el 

posgrado en Derecho Notarial. 

En el Estado de Guanajuato se otorgaba paralelamente con 

el titulo de Licenciado en Derecho el titulo de Notario. 
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• 

En la actualidad en Guanajuato, como en otros lugare:., 

para ser Notario hay que cursar el posgrado como requisito 

parél su ingreso. 

5.3. EL EXAMEN DE OPOSICION EN EL DISTRITO FEDERAL • 

En el Distrito Federal el sistema para ser Nc,tario es el 

de oposición cerrada; es decir- que pl-ime-,o hay que haber 

obtenido la patente de aspirante a Notario. 

La patente es un dc,cumento en el cual se hace constar: el 

carácter- de aspirante o de Notario. 

P¿,ra la obtención de la patente de aspirante o de 

Not c-.rio , se requiere de un E'i:amen. Una ve" 1 ogr ada 1 a -patente 

.de aspirante se tiene derecho a participar en el 

oposición para Notario. 

e):amen - de 

Los aspirantes son convocc,dos a la oposición cuando hay 

notarias vacantes. 

Al.- Los requisitos para obtener la patente de aspirante, 

ent're otros están los siguientes: 

Ser meMicano por nacimiento, tener veintiocho años 

cump 1 idos y no m.!ls de sesenta y tener buena condLleta. 

Ser Licenciado en Derecho, con cédula profesional y 

acreditar cuando menos· tr-es a~os de practica profesional a 

67 



partir de la.1echa del examen de licenciatura. 

CC<IT<prObEr, que por lo menos!, durante ocho meses 

ininterrumpidos e inmediatamente anteriores a la solicitud de 

hF.\ reali:cado p¡-ácticas notariales baje) la dirección y 

responsabilidad de alg~n Notario del Distrito Federal. 

Solicitar ante la Dirección General Juridica y de 

Estudios Legislativos del Departamento del Distrito Federal el 

e):amen correspondiente y ser aprobado en el mismo. 

El examen se desarrolla de acuerdo a los términos 

previstos por la Ley del Notariado y su Reglamento. 

El jurado se compone de cinco miembros propietarios, que 

tendl-án suplent.?s, todos los Licenciados en Derecho a e.>:cepción 

del Jefe del Departamento del Distrito Federal, quien no 

necesita de ese requisito. 

El examen consta de dos pruebas: una teórica y otra 

pr.tctica. 

~: LA PRUEBA PRACTICA.- Consiste en la redacción de un 

instrumento notarial en un lapso de cinco horas. 

Tema de €n:amen.. Se sortea un tema entre. veinte propuestos

por el Cc.legio de Notarios y apl-obados por el Depar-tamento del 

Distrito Federal. 
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LA PRUEBA TEORICA.- Consiste en las preguntas c· 

interpelaciones que los miembros del jurado hagan al examinado, 

relacionadas con su tema práctico. 

La calificación del examen.- Concluidas las dos pruebas, 

el jurado a puerta cerrada las califica y comunica al 

su,;.tentante si ha aprob."do o repr-obado. 

En caso de ser aprobado, el Jefe del Departamento del 

Dis.trito Federal, por acuerdo del Ejecutivo de la Unión, otorga 

la patente de aspirante al notariado. 

La patente de aspirante se inscribe en el Registro Público 

dI? la Propir:dad; en el Colegi.o de Notarios y en la Dirección 

General Juridica y Estudios Legislativos. 

B).- De la convocatori .• ' para presentar e>:amen de opo~üción al 

noto ar i ado .. 

Cuando una notél'ria este vacante o se resuelva crear 

nuevas, se convoca a los aspirantes para qLle presenten su 

e):amen de oposición .. 

La convocatoria es publicada en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Para que los aspirantes sean admitidos, tienen que 

presentar su solicitud dentro de los treinta dlas hábiles 

contando a partir de la última fecha de publicada la 
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convocator iC'l. La solicitud será p¡-esent ada ante el 

Departamento del Distrito Federal. 

C}.- P"n-a obtener la patente de notario se requiere: 

Presentar la patente de aspirante. 

N<3 h¡;,ber sido condenade. por sentencia ejeCLltor'ia por 

delito internacional. 

Go:car de buena 'reputación pe¡-sonal y profesional. 

Haber obtenido la calificación aprobator ia 

correspondiente. 

El e>:amen con=.iste en dos pruebas, una teórica y otra 

práctica y an·te un jurado compuesto por el mismo número de 

personas y suplentes que en el de aspirante o notario. 

Tema de e>:amen.- Deben ser de los más cc,mplejos en la 

préctica notarial, propuestos por el Colegio de Notarios y 

aprobados pO"(' el Depar-te,mento Federal. 

Desar'rollo del e>:amen teó'rico.- Este e>:amen es público y 

es inter-rogado el sust.entante por cualquier tema de derecho 

rel",cionado con la función notarial, 

que la del aspirante a not.ario. 

es más amplié' esta prueba 

Los sustentantes son e):aminados de acuerdo al orden de su 

sol ici tud. 

Des¿<rrollo del e"amen práctico. - El sustentante toma LinO 
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de los sobr-es cerrados y eje acuerdo al que le toque se 

desar¡-o11ará su e)~amen en un lapso de cinco horas. 

Dicho exmen es mecanografiado y al final es calificado. 

Quien haya aprobado, le es oton;¡ada la patente el Jefe 

del Departamento del 

Ejecutivo de 'la ,Unión. 

Distrito Federal, por acuerdo del 

5.4 DE LOS REQUISITOS PARA SER NOTARIO '{ DE LA EXPEDICION 

DEL FIAT EN EL ESTADO DE GUANAJUATO. 

Para c.btener el Fiat de Notario se requier'e. 

Ser me>:icano en pleno ejercicio de SLIS de',-echos; 

Tener 

Estado; 

I-esidencia de cuando menos dos años en el 

ik¡-edi tar he,ber- tenido y tener- buena conducta; 

Goza¡- de capacidad fisica y mental que permita el 

eje¡-cicio del Notar i¿:,do; 

Tener tihllo de Licenciadc. en Den'?cho o sus 

equivalentes académicos legalmente expedidos; 

Tener titulo de Notario Público o sus equivalentes 

ae adémi e CiS, implique la especialización de la 

mate¡-ia, legalmente e):pedida; 

Haber p'iacticado durante Ltn año por lo menos en algLtna 

de las notarias dEl Estado de GuanaJuato; 

No haber sido condenado POi- sentencia ejecutoi-ia PDl-
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delito doloso que amerite Dena privativa de libertad, 

como mínimo cinco años de ejercicio 

profesional como Licenciado en Derecho; 

Presentar solicitud ante la unidad administrativa que 

corresponda de .la Secretaria de Gobierno; 

Haber obtenido la calificación més alta. 

De los anterioreE. reqLd.sitos que se establecen en nUE?stré'( 

entidad para ser Notario Público, el número uno que es el que 

corresponde"a que sea me>:icano, no nos especifica que si es 

me>:icano por nacimiento o mexicano por naturalización como 10 

establece la Constj,tución Pol.í.tica de Estados Unidos Me>:icanos. 

"ARTICULO 30.- L.a nacionalidad me>:ic¡:,nc. se adqcliere por 

nacimiento o por naturalización:" (25) 

De lo anterior se deduce que de acuerdo a lo que 

establece la nueva L.ey del Notariado para nuestra entidad los 

mexicanos por naturalización podrén obtener .el Fiat para 

desempeñarse como notariCfs públicos es decir:: 

l. - "Los ei:tranjeros que obtengan de la Secretar.í.a de 

Relaciones carta de naturalización. 

1I.- La mujer o el varón e>:tranje'ros qCle contraigan 

matrimonic.~ con vé1¡-ón o con mujer me>:icanos y que tengan Ct 

E'stable:;::can su domicilio dentro del te)-ri'toricl nacional. JI (26) 
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CAPITULO SEXTO 

ACTUACION DEL NOTARIO 

6.1. ACTUACION PERSONAL. 

El notario debe actuar personalmente, pues sus actuaciones 

son personal.isimas y no se l-econDce qLIE otra .peísona actúe en 

su nombre o representaciórl. 

6.2. REQUISITOS PARA QUE EL NOTARIO PUEDA ACTUAR. 

Protestar =-u cargo ante el Jefe del Dep€\rtamento del 

Distrito Federal. 

Proveerse a su costa de sello y protocole •. 

Registrar el sello y su firma ante la Dirección Gene-ral 

Jur .í.dica y de Estudios Legisl ati vos, en el Registro 

Público y el Colegio de Notarios. 

Otor-gar fían;:a a -fa .... or del Departamento del Distrito 

Federal. 

Establecer su clfic:ina .. 

En la L.ey del Notariadc. para el Estado de Guanajuato, se 

establece que los nota-ríos antes de iniciar el ejercicio de la 

función notaTial deberán: 

• Rendir protesta legal ante el titular del Poder Ejecutivo o 



ante el funcionario en quien delegue esa facultad. 

* ProveE'rse el su CC1st¡;OI de protocolo y sello. 

* Registrar su sello, firma y róbrica, ante la unidad 

administrativa que corresponda de la Secretaria de Gobierno y 

ante el Consejo de Notarios. 

* Comunicar que iniciará sus funciones a la Secretaria de 

Gobierno, al Supremo Tribunal de Justicia, a la Procuraduría 

Gener.:!l de Justicia, a la aLltori.dad ~lL1nicipF.<1 de donde 5·e 

encuentrF.1 la notaria, al Registro PÚblico de la Propiedad y del 

Comercio de la cldscripeión, asi como c.1 Consejo de Nota·rios. 

* Establecel- oficina para el ejercicio de la función 

notarial .. 

6.3. LUGAR DEL EJERCICIO DEL NOTARIO. 

El notario del Distrito Federal se.lo puede actuar dentro 

de los límites de esa entidad. 

Prohibiciones del notario.-

Prohibición de actuar fuera del protocolo. 

El Notario solo pLlede autori"ar en su lib-ro protocolo, 

no puede actuar en otro instrumento. 

Prohibición de intervenir como tal en negocios personales 

y parientes consangulneos en linea recta y colaterales 

hasta el cuarto grado, a~i como el de que sus parientes 
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intervengan come' apoder"ados de terceras personas. 

Recibi-r valores en depósito de negc.cios ventilados en su 

notaria. 

En el estado de Guanajuato, los notarios públicos deberán 

deSE?lTlpeña)- su función en 1 a notar ia a su cargo "'1 dentTo de su 

adscripción. 

6.4. EXCUSA DEL NOTARIO. 

El notario puede e>:cusarse de actuar Cuan estuviere 

ejerciendo sus funciones. en::: 

* A.lgún otro acto notarial. 

:1; Por enfe¡-medad o cL\ando e>!ista riesgo para SLl vida, aLl 

salud o una posible afectación de sus inter~ses juridicos. 

En . este aspecto 1 a Ley del Notar iado para el estado de 

Guanajuato es muy estricta, pues no considera e>!cepciones como 

las de: casos urgente!;;-, interés social o interés pol.í.co. 

6.5 COMPATIBILIDAD E INCOMPATIBILIDAD DE LA 

NOTARIAL. 

FUNCION 

El Notario Público al igual que cualquier otro funcionario 

público, en el ejerciciO de sus funciones tiene limitantes para 

actuar, por 10 que debe ser imparcial al intervenir en negocios 
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de cierta indole, que es a lo que le llama compatibilidad e 

incompatibilidad de la función notarial. 

6.5.1. LA LEY ESTABLECE COMPATIBILIDADES PARA EL NOTARIO· 

PUBLICO 

Entre las cuales se encllentran: El Notario Público puede 

aceptar cargos docentes, de beneficiencia pública o privada; 

Ser fficlndatar ies de su c6n'}"uge ~ se'í mandatar io de un par iente en 

linea ascendente o descendiente por consanguinidad o afinidad; 

Ser tl.\tCIJ, curador Ó albacea; Desempeña'¡- el cargo de secreta'rio 

de alglma sociedad sin ser miemb¡-o del consejo; Resolver 

consultas juridicas; Patrocinar a los interesados er. los 

procedimientos judiciales necesarios para obtener el registro 

de alguna escritura. 

6.5.2. INCOMPATIBILIDA DE UN NOTARIO PUBLICO. 

Son consideradas como actividades incompatibles de un 

Notario Público: El tener empleos ó comisiones públicas; El 

desempe~o del mandato judicial; El ejercicio de la profesión de 

abogado, en asuntos en que haya litigio; La actividad de 

comerciante y la de ministro de cualquier culto. 

La Ley del Notariado para el Estado de Gllanajuato 

est:ablece: 

"Art. 31.- Se prohibe a los notarios: 
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ESTA 
SALIR 

TfSIS 
DE LA 

N9 DEBE 
HldUOTECA 

1. - Ejercer la función notarial cuando e>:istan circunstancias 

objetivas que les impidan actuar con imp~Tcialidad; 

11. - Intervenir en actos o hechos que pel ! Le':.o' correspondan de 

manETa exclusiva a algún funcionario público; 

111. -Actuar en los asuntos CI actos en que inter'v'engan por si 

o e-n representación de te)-ceros, su cónyt.\ge, concubina o 

concubinario, su~:; PC'! ientes. cecnsangu.í.neas o afines en 

linea recta sin limitación de grado, los 

en linea colateral hasta el cuarto grado, i nc 1 LISi ve, y 

los afines en linea colateral hasta el segundo grado. 

IV.- Ejercer E,US fLmciones si el acto o hecho es de E,U interés, 

del de su cónyuge, de su conc.ubino o c.oncubina'rj,o o de 

alguno de los parieT.tes a que se refiere la fracción 

anterior .. 

V.- Ejen:er sus funciones si el objeto o fin del acto eS 

contrario a la Ley; y 

VI. - Recibir y conservar en deposito sumas d!? dinero, valores o 

documentos que reprEsenten numera'ricl, con motivo de los 

hechos o actos en que intervengan e>:c.epto en los 

sigui!?ntes casos: 

a) Que !?stén destinados al pago de gastos, impuestos o 

derechos causados por las actas o escrituras; 

b) Cheques librados a favor de bancos, instituciones o 

sociedades nacionales de c'rédito en pago de adeudos 
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ga·rantizados con hipotecas otl-oS CLl"ya escr i tL\Ta de 

cancelación hayan autorizado en té¡-minos de ley o bien, 

pro..,.'engan de créditos hipotecarios oto..-gado por 

instituciones de seguridad social o de fomento a la 

viviEmda. 

el Documentos lTlercantilE's en los qLle intervengan CCiTt motivo 

de protesta. 

d) En los demás casos eJ:presamente permitidos por la Ley." 

( 27) 

6.6. SUPLENCIA Y ASOCIACION DEL NOTARIO. 

El not.élrio público puede actL\ar en forma personal.í.sima o 

por medio de un suplente o adsc·rito, 

asociarse con otro notario público. 

as.í. como también puede 

Esta figura de la suplencia t.iene po·r objeto el de no 

suspender una actividad notarial a cuasa de la ausencia 

temporal del notario público titular. Para 10 cual la Ley 

obliga a los notarios a celebrar algún convenio de suplencia 

recíproca con otro, tal como lo establece el Art.í.culo 36 de la 

ley notaritd. 

De acuerdo cCln lél Ley del Notariado para el Dist·rito 

Fede..-al el convenio de suplencia debe celeb·rarse dentro de los 

sesenta dlas siguientes a la fecha en que el Departamento del 
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Distrito Federal ha")"él cctcrrgado la patente respectiva. Si 

transcurrido el término no se ha realizado, el Departamento lo 

designaré dentro de un plazo de quince días. 

Los convenios de souplencia se deberán de registraor en la 

Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos del 

Depé,ortamento del Distrito Federal; en el Regi!,otro Público de la 

propiedad y del Comercio; y en el Colegio de Notarios. 

¿Cuál es la diferencia entre el notario suplente y los 

adscritos? El suplente es un notario CCJTI las mismas 

características, derechos y obligaciones del suplido, que actua 

en el p,-otocolo del que está ausente. El adscrito es un 

aspiorante al notariado, no tiene protocolo prCcpiD~ SLIPle las 

faltas temporales del notario. La adscripción es voluntaria, 

por lo tanto r.aV notar ios que pueden actuar sin tener adscrito, 

en cambio la suplencia es obligatoria. 

En el Estado de Guanajuato no e>:isten los notarios 

adscroitos sin embargo en algLmos estados de la República 

Mexicana los ha~~ las adscripciones fueron creadas por la Ley 

del Notariado de 1901. 

La Ley del Nootariado paora el Estado de Guanajuato en su 

capLtulo de convenios de suplecia establece que el Notario 

podrá celebrar con ..... enios de suplencias "reciprocas con otros 

notarios de la misma adscripción, en los casos de licencias o 

81 



faltas tempor¿des. 

Este convenio de suplencia deberé ser nDtificado a las 

Secretaria de Gobierno por lo menos cinco dia!;. hábiles de 

anticipación al periódo de cada suplencia. 

El Notario titular será responsable solidario con el 

notario suplente por· los actos que se rea1izen mientras dure la 

suplencia, qLledando prohibido que el notario titular y el· 

suplente actuen de manera conjunta. 

En los casos qLle el nc.tario no hubiere celebrado convenios 

de suplencias para los casos de licencia y faltas temporales 

que no sean mayores de seE.enta días en un Liño, podré p'íoponer 

el titular del pc.'der ejecutivo el nombramiento de LIT! suplente. 

l.as limitantes del notario suplente son: 

No pod'rá C:tct.uar tratandose de testamerltos; 

De autorizaciones para que los menor-es de edad PLledan salir 

del pctis; 

En pode·res gene·rales y especiales pa·ra "tctas de dominio; y 

En cuestiones elect.orales. 

6.6.1. ASOCIACIONES DEL NOTARIO PUBLICO. 

De aCL\E'Tdo a la Ley del Nota.,-iado para el Dist·rito 

Federal dos notarios pueden celebrar convenio de asociación 
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para actuar en un sólo protocolo. La asociación la pueden hacer 

en cualquj.er momento que lo crean converd.ent.e, 

disol~lción. 

135.1. también su 

La limitante de esta asociación es que solamente pueden 

hacerlo dos notarios -y que los dos se encuentren en la misma 

delegación politica del Distrito Federal. 

indistintamente en un mismo protDcolo~ 

notario más antiguo. 

Ya asociados actúan 

el cual seré el del 

Los cc,nvenios de ~tsociación así como de SLl disc,lución 

deben seo, registrados en la di-lección General J~Ir.í.dica y de 

Estudios Legislativos; En el Registro Público de la Propiedad y 

del Cc,mercio y en el Colegio de Notarios. Además de ql.\e tendrá 

que pLlblicarse en el Diario Oficial de la Fede-ración y en 1<:, 

Gaceta Oficial del Departamento del Distrito Federal. 

La Ley del Notariado para el Estado de GU2,najuato en su 

capitulo de las notarlas asociadas, establece que cada notaria 

podré asociarse con otro notario titular de otra notaria 

siempre y cuando corresponda a la misma adscripción. 

Los convenios de asociación serán autori-zados por la 

Secretaría de Gobierno e inscritos en el Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio y s-e publicarén por una sola vez en el 

Periódico Oficial del Gobierno del E5',tado. Los asociados 

deberán E:1ctuar en un mismo p"restocolo qUE' será el del notario 
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m~s antiguo en ejercicio~ siendo cada uno responsab 1 e por sus 

actuaciones y consecuencias legales, quedando prohibida la 

inter·· ... ención de ambos nota¡-ios en un mismo acto.. La disolución 

del convEnio de asosiación es a voluntad de los asosiados, ya 

que es por tiempo indefinido. 

De acuerdo a lo que establece tanto la Ley del Notariado 

para el Distrito Federal asi como la Ley del Notariado para el 

Estado de Guanajuat.CJ en su capi·tulo de asociación TlCI se 

establece si el notario me~icano pued~ asociarse con algún otro 

notario e>:tranjero. 

6.7. DE LA AUSENCIA DEL NOTARIO. 

6.7.1 DE LA AUSENCIA POR QUINCE O TREINTE OlAS. 

De acuerdo a la Le'y del Notariado para el Distrito 

Fede·ral, establece que el not.a·rio puede sepaTC'u-se del ejercicio 

de sus funciDnes. por quince dias. consecutivos. o alternados en 

un trimestre, o por treinta d.í.as en cada semestre. 

Este derecho 10 puede hacer válido el notario con tan 

solo avisé.r por escr'ito a la Di'rección 'Gener'al Juridica y de 

EstLldios Jur idicos del Departamento del Distr' ita Federal. 
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6.7.2. DE LA AUSENCIA POR UN AÑO. 

El notario puede sc<licitar y obtener del Departamento del 

Distrito Federal, licencia para estar separado de su cargo 

hasta por el término de un aAo renunciable cuarido lo considere. 

Para que se conceda esta licencia nut?\.'amente es necesario qL\E? 

tranSCL\rran seis meses:, en el ejercicio de SL\S funciones, 

excepto por causa justificada. 

6.7.3 DE LA AUSENCIA POR LICENCIA INDEFINIDA. 

En el caE·O de que un note.rio sea electo pe.ra desempeñar" lIT! 

cargo de elección popular, el notario gozaré de licencia 

renunciable por todo el tiempo que dure el desempeño de su 

puesto, el cual pl,ede ser Presidente de la República, 

Gobernador, Diputado, Senador o Presidende Munic ipal • 

La Ley del Notariado para el Estado de Guanajuatcl 

estab lece en este aspecto que pOdré sol ici tar licencia para 

e·epaTarse del ejercicio de sus funciones pCcT mas de sesenta 

días, dando aviso a la unidad administrativa de la Secretaria 

de Gobiel-no y al Consejo de Notarios, designando el titular al 

nDtario sustituto, cuando no Bxista propuesta del titular, el 

sustitulo lo nombraré el poder ejecutivo. 

El notario podrá 501iciti.H- licencia para sepa.'íarse de Sl..\ 

función por: 
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Enfermedad~ causas de fuerza mayor o caso fortuito. 

Para· =-er titular de alguna dependencia de 1 ~~ 

administración pública estatal, en los términns de la Ley 

Organicel del pode·r f?jecutivCc~ ser procurador general de 

justicia o agen·te del ministerio pL\bl ico, 

de cUi:llquier t"ribunal Ce jUE':Z; y 

asi como magistrado 

Pa·ra ejercer la función de corredc.r público. 

En ningún caso las licencias serán por más de seis meses M 

6.8. SUSPENCION DEL NOTARIO 

E>:isten dos modalidades en lel suspensión del nc.tario y que 

es la suspensión temporal y la suspensión definitiva en la Ley 

del Notariado para el Distrito Federal. 

6.8.1. SUSPENSION TEMPORAL. 

Esta modalidad esté sujeta a las condicionantes que pueden 

ser por delito o incapacidad de notario. 

EntrE' 1':\5 suspensiccnes del Notario por delito, se 

encuentra: La sujeción a proceso PO¡- delitC"Js intE'ncionale5"~ 

contra 1¿( propiedad, mientras no :"E! pronLlncie sentencia 

definitiva absolutor-ia .. 
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En'trl? las suspensiones tempo-rales del nota.rio se Encuentra 

la de, La incapacidad que coloque al notario en la 

imposibilidad de continuar en el ejercicio de sus funciones~ en 

cuyo caso,. le. sl.lspensión durc.ré todo el timpo que ~.ubsista El 

impedimento. 

6.8.2. SUSPENSION DEFINITIVA. 

Esta suspensión al notario se encuentra sujeta a la 

muerte, renuncia, remoción" 

La Ley del Notariado para el Estado de 

establece que es causa de suspensión de un notario, 

GUelnajuctto 

el tEmel-

impr-2dimento físiccI o me'n'tal transitorio que lo imposibilite 

pé',ra ejercer' sus fUTlciones en cada caso li:', sLlspensióTJ tendr'a 

lugar por todo el tiempo que dure el impedimento. 

6.8.3. SUSPENSION DEFINITIVA POR MUERTE. 

En este casel ~ el Colegio de Notarios, el 1'1inisterio 

Pl\blico o en su C~SD los Jueces de P-rimerB InS':.tancia, deben de 

dar aviso inmediatamente a la Secretaria de Gobierno de los 

Estados o en su caso al Departamento del Distrito Federal. 

La LEy del Nota.,-iadc. para el Estado de Guanajuato 

establece que la 'función notarial termina por tres causas: 
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Por ·renuncia E>:pTesa; 

Por fallecimiento; 

POT Tevocación del Fíat. 

6.9. VIGILANCIA E INSPECCION DE LA NOTARIA. 

A las SeCTE'ta·r.ías de GDbierno de los Estaods, así como 

para el Departamento del Distrito Federal le5 esta encomendada 

el vigilar el legal funcionamiento de las Notarias Públicas. 

Esto comprende que el Not.a'rio PL,blico de'be cumplir con los 

requisitos y di",.posiciones establecidas en la Ley del Not¿,riado 

correspondiente y demás leyes a fines. 

PctT a tal inspecc ión 1 as Secretar las de Gobierno de los 

Est.ados y el Departamento del Distrito Federal, nombTan 

de los cuales debeTán de i n5:~p{o?ct or es 

conocimient.o y préctica notaTial, asi como también 

Licenciados en Df?recho. 

teneT 

Las visitéIS de inspección pueden seT en fOTff¡a general o 

especial. Las visitas de inspección general se reali2an de 

oficiec por lo menOE· un':t ve2 al año y E's.tan encEtlTlin¿:idas al buen 

funcionamiento de la notaria. Las visitas de inspección 

especial~ TQqularmente son hechas por motivo de una queja. 

La Ley del Notariado para el Estado de G\..\anajua.to 

establece que el t.itular del poder ejecutivo para vigilar que 
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las nCJtarias funcionen con regularidad y COTI sujeción a lo 

dispUP.5.tO en esta LE'y~ sus Teg 1 a~entos y dem~ls disposiciones 

ap 1 i cables, se a \.1>: i 1 i2,rá de un cuerpo de inspectc.res de 

notarias, los cuales dependen de la unidad administrativa de la 

Secretaria de Gobierno. 

L.os inspectores de notaY-ias practicarán visitas de 

inspección y vigilancia bajo previa orden por escrito, 

y motivada por el secretario de gobierno. 

fundada 

La Secretaria de Gobierno por aCLlerdo del titLllar del 

poder ejecutivo podrá ordenar la práctica de visitas generales 

y especiales!! 

ho,-as hábiles. 

las cuales se practicarén en las notarlas en 

Cuando la visita fuere general!! el nc,taric, deber~ ser 

notificado por escrito con cinco dias hábiles de anticipación. 

El titular del poder ejecutivo ordenará las visitas 

especiales cuando reciba denuncia por escrito de parte 

interesada designandose un inspect.m- de not.ar í as par a qLle de 

inmedj.ato practique una investigación en la notaria de que se 

trate concretándose E'J:clusivamente a los hechecs consignados. 

Los notarios est.án obligados a dar las facilidades que 

requie·,-an los in!:.pect.oTE's;'!' para que puedan practicar las 

inSI:'H~CC~,one!?~ qUE' le ~·ean ordenc,das. 
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6.10 COLEGIACION DEL NOTARIO. 

Hitóricamente desde 1792, e>:iste en nUEstro PL;;!.i.S la 

colegiación dE' nectarios!, estc\ 'fL\e hecha con el objeto de qUE 

e>:itiéra vigilancia y control de la función notclria .. Estas 

agrupaciones 

gubf?,-namE'nt al" 

eran muy i ndepE~nd j.entes de la relación 

Li::s- c:ol2tgiación de es.t.os profesionalels en el derecho les 

ha ti~.í.do como consÉcuE,lTlc:ia el apoye, antre s.i!l' !::,U cOI:~pErc~ción ''1 

un flit'?dic, pc"\',-2t ITIC:lntenfET el n i· ... 'E· 1 dE~ eficiencit:1 y competitividad 

En la actualidad, la colegiaciOn 

del No·tario Púb1:lco es ob1igato)"'ia y con la finalidad de 

conservar la institLlción del notariado, as! como también la de 

r;oE.dyuvar ccm el Estado. De esta manera e>:iste control gremial 

y admini5trativo~ 

gran interés y celo s·u pres.tigio p,-ofesional como notéirios 

públicos y por consecuencia de esto una disciplina para el 

Est étdo. 

La Ley del Notariado para el Estado de Guanajuato 

est~blece en su capitulo respectivo que todos los notarios de 

la entj.dad s·ert,n miembrcls del Colegio del Es·tado, e 1 que ser á 

organo de representación y defensa de los legitimos intereses 

de la función nota(ial y garantia ante la sociedad de un 

ser·'litior notarial CCtmpetr.~nte, efit:az~ digno y ·cesponsable. 
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El domicilio del Colegio de Notarios estaré en la Capital 

del EE.t.ad6 .. 

Por cada partido judicial~ habré una delegación cuyos 

directivos sEj-án E'J.ectos por mayor.i.¿1 y en el nLlmero que sean 

neCE.~sar iD!::. p¿l'ra su funcic.namiento .. 

Una vez obtenido la patente del Fiat el notario público 

tiene treinta dias hábiles a partir de su nombramiento para 

im,.cribir';8 en El ColE",¡;¡ir.:1 dre Notarios del Estado de Guan.,<.iuatD. 

6.11. DEL CONSEJO DE NOTARIOS. 

En el E5·tado de GLI.~najuato habrá L1n consejo de notarios 

con sede en su capital!f el que tendrá pErsonalidad juridica 

propi¿1 e j.ntegr<.ldo por un r·epresentante designado por cada una 

de las delegaciones del Colegio de Nr.:ltar.ios. 

La mesa directi .... 'a del consejo de notarios· se encuentra 

integrada por un presidEnte, 

tesorerc. y vocales .. 

vicepresidente, 5.ecretario, 

La mesa directiva lo hará en su cargo dos aAos sesionando 

dentro de la primera quincena del mes de febrero de cada a~o 

con la opción de qUE' sus integrt:1ntes pueden 5·er reelectos pe., 

Llna sol él ocasión /O 
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El Ccmsejo de Notarios es UT! Drg¿lniE=~mo asesor y t:1u>:i1 ia-r 

del ejecutivo del Estado en la dirección técnica del notariado, 

en la vigilancia del exacto cumplimiento de la Ley y en otras 

funciones que se determine además de que tiene otras funciones 

• Colaborar con el titular del Pc.der Ejecutivo como órgano de 

Dpinión erJ los asuntcls notariales; 

Formul ¿,',- Y propconer al titul ar del Poder Ejecutivo, 1 as 

reformas a leyes, 

funciones; 

reglament.o referentes al ajercicio de sus 

Denunciar ante el secretario de gobierno las violaciones de 

la Ley del Not.a-.-.iado y s,us reglamentos; 

Estudiar y resolver las consultas que le formule el titular 

del Pode'r Ejecutivo, por conducto de la Secret.a'r la de Gc.bierno 

y los notarios sobre asuntos relativos al ejerciciO de sus 

funciones. 
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e A P 1 TUL o S E P T 1 M o 

EL NOTARIADO CONTEMPORANEO EN OTROS PAISES 

7.1 LOS .NOTARIES PUBLIC DEL PAIS DE NORTEAMERICA. 

En el pals vecino de Norteamérica, no es requisito ser 

licenciado en derecho para ejercer la función de notario 

público, siendo ésta una de las caracterlsticas principales del 

que desempe~a esta función en el pais vecino~ 

notario latino es un profesional del derecho. 

siendo que el 

La función de notary public, la ejerce un contador, un 

comerciante, un licenciado en derecho, un vendedor de autos, un 

',,'en d edo'(" de bienes raíces, etc. , sif~mpre y c~lando reüna' los 

requis! to~, que predispone la Ley, tales como la fianza, la 

referencia personal del aspirante intachable, así como también 

se le establece su jurisdicción, derechos y restricciones. 

Los Nc,taries PubU,c son des,ignados algunas veces por 

facultad del Gobernador del Estado, con el consentimiento del 

Senado o ele la Asamblea elel Condc,do, por los Secretarios, ele 

Esti:.1do, 'que I:?quival(~n al Secr'eta'rio dt? Gobierno de los Est.ados 

en nLl5.t'ro pa.i.s y algunas ',,'E'ces designado PO)'· la .Corte E=:tettal. 
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¡'Los americanos están acostLtmbrados a ir él. un Notary con 

el propósito de firmar documentos que deben ser 

Los documentos firmados en la presencia de Este oficial no son 

por si mOSffiOS inportantes. Tal es el caso de la solicitud de 

una licencia de codncutor donde el Notary no conoce al 

1i:rfT¡antr:l~ elE.te r..-,ficial autentifica sin pedir la 

ratificc'll:ión del contf?nido "lIni:~ función TE-siduc.1.1 de disuación 

de fraude se ejecuta" CN. I(~, Ley Ejecutiva 135, 

.1 972) • _" ( 27 ) 

El Notary Public tiene una función diferente a la del 

Notario Latino que es de la que emana nuestra Ley del Notariado 

para el Distrito Federal y por consiguiente la Ley del 

Notariado para el Estado de Gu.najusto que a diferencia de la 

del anglosajon no es necesario que el notario sea perito o 

profesional del derecho, puesto que su fLmc:lón no es redacta-,.. 

el contrato y revisar la legalidad de los actos que ante el se 

ce-lebren, sino unicamen'te la de da''- fe de conocimiento y del 

otorgamiento de las. firmas .. El cargo de notario es temporal y 

no vitalicio; puede r'Ecaer comC's lo he venido diciendo en 

ella 1 quier pe. sona mayC<l- dE: edad, incle-pendientemente de SLI 

profesión u ocupación. Por E~3.Q es -frec:uente encont:ra'r en los 

Estados Unidos de Norte'';:lmt?¡- iC8, fungiendo como Notary Pub 1 ic al 

enc8Tgado de une' farm¿,cia o empleados de grandes despachos de 

abogados~ compa~las t~ipotecarias o sociedades inmobiliarias, lo 

q\..\E' atE·nta seriamente a la imparcialidad de- la función 

noté'ü·ial .. 
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7.1.1 ORIGEN DEL NOTARY PUBLIC EN EL PAIS DE NORTEAMERICA 

El origen del Notary en las Estados Unidc.s es apenas una 

sombra de lo que fue la figura del Notario Romano que en cierto 

aspectc. se podría entender ya era un perito en derecho a 

diferencia de que aproHimadamente en 1534 cuando Enrique VIII 

indignado por la negativa del vaticano para concederle el 

divorcio, la iglesia de Roma disponiendo que la 

solicitud para el nombramiento de un notario no debia provenir 

del Vaticano, constituyendo un delito grave y castigable al que 

lo solicitara, por 10 que Enrique VIII designo al arzobispo de 

Canterbury como el único facultado para otorgar licenci",. 

notariales. 

anglicana, 

De e=·te 'rompimiento con Roma nclce 1 a Iglesia 

siendo Enrique VIII, autodesignado la cabeza y el 

arzobispo su s.egundo en jerarquía. A partir de este momento el 

arzobispo designo a los notarios que no eran sacerdotes~ 

La función del Notario Ingles en materia de traspaso a 

partir de este momento empezo a disminuir en su prestigio 

profesional. En 1769 un grupo de notarios de "La e>:celent.i.sima 

compañ.i.a de eser ibanos ll demandaron a los abogados que 

realizaban contratos de traspasos, el grupo de abogados se 

hacía 11 amar la "Sociedad de caballeros practicantes" con la 

idea de que la sociedad los aceptaré a ellos y no a los 

Su actividad era la de moda ya que contaban con la 

s.impatlc"¡ del Rey .. El tribunal supremo ingles determinó que 

cualquier abogado pod.i.a practicar en los asuntos notariales 
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siendo capaz de efectuar los traspasOSn 

Cuarenta a~os después el monopolio de los ",bogados 

ingleses en traspi~S()S de bienE?s raices fue complet.o y en 1803 

William Pit en su calidad de primer ministro promulgó en el 

parlamento un es·tatuto que c."tor·ga este derecho esclL\sivc. a los 

caballeros practicantes. Desde entonces la profesión notarial 

no desap",·,-eció· POI- completo, hoy en dia en Ingl¿,terra se debe 

calCLtlar en uncls 600 notarios, 

abogados. 

de los cuales la mayoria son 

De lo anterior s·e deduce que en Ingl",ten-a lOE, notarios se 

independientemente de SL\ cor',-iente "teórica y al Lmir 

sus c¡- i ter ios obtuvieron un mayor conDe imiento, 

habilidad para actuar y una aceptación internacional. Desde 

entonces y hasta la actualid",d los notarios ingleses son 

educados en lat.in y desde 1969 tienen la obligación de dominar 

un idiOITlE¡ [~):1:ranjt":t·"'() y leer otrD. Con la entrada de la Goran 

Bretana al merc:adee cOfflLln!l su habilidad linguistica les ha dado 

nuevamente importanciar Generalmente 18 meses de aprendizaje 

de lc)s cinco años qUE' se o.-equieren paora ser notar-io, 

paSi:-(T en un paíso donde hclblen otra lengua. 

se deben 

7.2 LOS IMPEDIMENTOS DEL NOTARY PUBLIC 

En prjomer término, no esta autorizado para ejercer 

cualquiero ¿Ieto encaminado al asesoramiento o elaboTacióTs de un 
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dOCUlTIf!nto PH el cutt.l 1 El intE'rvl?nr~ión de un 

profesj.onal del derecho~ 

Entendiéndose asi~ qUE? sé< 10 pUf?de el ",bc<r a¡- elocumentot;, 

legales quién posee un titulo de licencj.ado en derecho, qU_\E-n 

escrituras de compra-venta~ escri"tu',-as de 

tf.1stamento5 ~ cartas poder y con'tl"atas de toda 

lndole, propios dE la rama del derecl1o. 

el Not",¡-y Public qUE- brindE- servicios leg",les, 

asesore o finja ser abogado~ se le castigaré con la nulidad de 

los dOCUmeJ1tos que elabore, ademés de que perderé su licencia, 

quedaT~do sujeto a la ,-esponsabj.lidad civil o p~nal. 

7.3 REQUISITOS PARA SER NOTARY PUBLICo 

El solicit",nte deberé de acredit",r oue es ciudadano ele los 

Estados Unidos de Norteaméric",. además de ser residente en el 

Estado, jurisdj.cción en que presentó su solicitud; 1", buena 

CDncjuct.::1 y bueni::¡ moral" 

La moral y buena conducta la acreditará mediante contancia 

e>:pedida por algún Jue2 del 1llgar o alguna otra persona con 

cargo oficial con facultades para acreditar este requisito. 

El solicitante deberé ser una persona Clllta y preparada, 
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al gri::tdo de qLH? SLI!-::' concccimientos 1 e permitan desempeñ·¿H- con 

habilidad y responsabilidad el cargo de Notary Publico 

Es de ha-tcerse notar, que en algunos Estados de eE.e país, 

el Certificado de buena conducta y moral, debe ser firmado por 

un númE'ro determinadD ele ciudadanos con 'residencia en el lugar 

donde el Notay Public, desea dr~sempeñar tal 'función. 

La solicitud deberá ser dirigida ante: El Gobernado'r del 

Estado, el Secretario de Gobierno, el Senado del Estado, la 

Asamblea de 105 Condados, el Secretario de Estado, que equivale 

al Secretaric< de Gobj,erno o en su caso a la Suprema Corte de 

Justicia de los Estados. 

Una vez concedida la facultad para ejercer como I',lotar)! 

Public, en casi todos lc)s Estados de la Unión Americana, les es 

requerido el pago de tina fianza que ptlede ser hasta de 10,000' 

dólares, con el. objeto de garantizar- su buen desempeño y 

responder ante su responsabi 1 idad. 

Las legislaciones de cada uno de los Estados, establecen 

a todos los Notary Public, ante el como obligación 

Secretario de Estadcc , su lealtad y el buen desempeño de su 

labor. Su nombramiento tiene un término variable de dos a tres 

años y en algunos casos por tiempo indefinido según la 

legislación de cada uno de los Estados, con 1 a mLle'rte de 1 

Notary, termina su funcionamiento, es decir no e>:iste en este 
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pals la vacan~e. 

7.4 LA JURISDICCION DEL NOTARY PUBLIC 

El Notary Public, al ser acredor con tal nombramiento, le 

es establecida una jurisdicción, entendiendc)se así, que no 

podré ejercer en otra que la que no sea la que le asignaron. 

E;:c!?pcionalmente r,ay Estados qLle les permiten a sus Notary 

PUblic, actuar en los condados colindantes, con el ,-eqLl.isito de 

que éste, registre su nombramiento certificado ante el 

Secretario del Condado colindante. 

Si la ciudad donde vive el Noti:'y Public se encLlentra eT.tre 

dos Q más condadc.:cs, éste puede actuar en cualquiera de ellos 

simultaneamente, debiendo anotar en cada uno de los documentos 

que E'>:pida, el articulo que le faculta actuar simultaneamente 

en cada uno de los Condados col indantes a su ciudad de 

residencia. 

El Notary puede ·tener como jur isdicción asignada: Un 

Ccmdado, uno o més Condados, o en su c aso en todo e 1 Estado. 

Ningún Notary Public, tiene jurisdicción fuera de su Estado. 

Las Leyes Notarias para los Es·tados. Unidos de Norteamé·,ica 

señal an y disponene l imi tantes y responsai l idades a los 
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Notaries, Public predominantemente en las de naturaleza 

comercial, en algunas ocasiones se les faculta pera enviar 

citatoriD5 a los testigos para recibir su declaración 

juramentada ya que un Notary Public le corresponde a lo que es 

una autoridad de juez de paz. 

7.5 EL NOTARIO LATINO A DIFERENCIA DEL NOTARY PUBLIC 

Pr ime',-e, debe ent.s'rnder!;,e que el concept.o de "Notar'y' 

Public" del sistema anglosajón no debe de traducirse al espa~ol 

como notario público~ sino como el de II certifici:tdor ll
,. pues 

ambas figuras no significan 10 ntismo er) el orden jurldicD de 

cada uno de los respectivos paises. 

Los paises d~ influP-T)cia inglesa, comunmen'te conocidos 

comp de "CULTURA ANGLOSAJONA" se di fe'rencían de 105 de 

influencia espa~ola, francesa o alemana,. conocidos como de 

''CUL TURA LA TI NA. " 

El sistema jurídico de los países anglosajones entre los 

cuales resalta el de los Estados Unidos de Norteamérica, el 

cual tiene des caracterlsticas: 

al Existe casi absoluta libertad de los particulares para 

la reglamentación de sus relaciones par"ticulares, es decir, en 

el sis.tema anglosajón se encuent¡-a desregulada toda la 

contratación y negocial privada~ 
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b} En 105 paises de cultura anglosajDna~ el Derecho se va 

integrando en forma paulatiJ1a, E?S deci-r, que 105 casos o 

problemas concretos resueltos mediante sentE'Tlcias:. por JUEces y 

apoyados en el derecho consuE'tudinar.iD, o =:,ea der'f?cho no 

escrito y que al final adquieren estas resoluciones un valor 

obligatorio paTa los dem~s jueces y terminan por hacerse una 

nOTlTla obligatoria para los casCcs conc\-etos 

posteriOíes. 

El notar')' pub 1 ic ang 1 c,sajón til?nl? importantl?s di fl?rl?ncias 

con el notario latino~ entre las que destacan las siguientes: 

"NOTARY PUBLIC" "NOTARIO LATINO" 

No I?S licl?nciado En dl?rEcho 

No ES' profl?sional 

No da cosultoria jurldica 

No ",-EquiErE estudios 

Es un particular 

No ES autor del documento 

No cecnSE?rva or iginal es 

No e>:pide copias 

Es documl?nto privado 

Es tempo"ral 

Es siEmpre abogado 

Es una profesión 

Es un consultor juridico 

Es un especialista 

Es funcionario público 

REdacta un documento 

Es consl?rvador del docto. 

E~pide copias auténticas 

Es prueba plena en juicio 

Es vitalil:o 

En el Derecho Notarial t)ay pocas repercusiones como se 

seña.ló, I?>:iste una plen¿1 armonización y homogeneida.d entre los 
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, 

Note,riados dE,1 sisteme' le,tino. La comisiór, de Asuntos Europeos 

de la Unión Internacional del Notariado Latino ha determinado 

que son comunes a los not.ar iados europeos 1 a siguientes. 

car'acte'r .isticas: 

a} La o',gani:zación corporativa de tipo pl-ofesiona y 

colegiado. 

b} La jurisdicción del Notario limitada geográficamente a 

un Distrito, ayun'tamiento, zona C) terr i tor ic. 

determinado. 

e} La obligación o deber de residencia del Notario en el 

lugar fijado dentro de ese,territorio. 

d} La percepción de honorarios mediante un arancel, tasa 

e' taTi fa a satisfacer siempTe pOT el cliente que 

solicita los se',vicios del Notario. 

e} El pago de los impué'ste.s qL11? gTavan en general a todos 

los profesionales. 

f} El debé'r de consejo, as,é'soTamientos o información del 

Notario. 

g} Su actividad de Tedactor del documento, configurado 

jUTldicamente 

h} La función 

inté'Tviené'. 

la voluntad de las partes. 

autenticadora de lo. actos 

7.6 EL NOTARIADO DE CANADA 

en .que 

El NotariadD quebequense aplica lc.s mismos principios del 
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Ncrtar.i¿'¡dl:.,) El acceSD, 

asesoria imparcial, 

redacción del instrumento nDtarial~ certificación de legalidad 

y capacidad de las par'tes, autorizaciól1 con fe, cumplimiento de 

obli.gacicITIE's. 'fi~.calps, e>:pedición de testimonio~ inE.cripción en 

el Registro PLibl.ic.o y la c.onE',ervación E!TI r.~l Protocolo del acto 

Dtorgado para futlJras reproducciones, 

Not~r'iado Me):icanD~ (27) 

nos hace ser el mismo 

La cámara de Not,,-.;- ios de Ouebec ha propuesto a sus 

miemby'os esp~cializarse más en el De',-echo 

acercarse a las peqLlefias y medianas empresas, 

corporativos de mayor tama~o para enfrentar 

Inte'inacic)T!f.d, 

crea'r despachos 

la competencia, 

computC:IT i2¿¡r sus dE':spachos, en fin, estén trabajando en la 

modernidad de si mj.smos para ser més competi·tivos~ 

-F8C't ibi 1 idad de en 

transmisión vla fax de contratos, 

electTóni~a5, etc~ 

sistema jurídico la 

con\/enj.os, acuerdos~ firmas 
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CAP I TUL O O e T A V o 

EL TEXTO DEL TLC 

8.1 ASPECTO GENERAL DEL TEXTO DEL TRATADO DE LIBRE CONERCIO 

De acuerdo al articulo 2203 de1 Tratado de Libre Comercio 

E'stablece qlle Emtra",-á en vigor el .lo. de enero de 1994, una vez 

qlle se inte",-cambien nc.tificaciones escritas que certifiquen que 

los procedinlientos legales necesarios han conCltlido. 

El Tratado de Libre Comercio t.iene como objetivo principal 

liber'alizar' gradualmente el comercio de mercanclas y servicios 

durante un periodo de 15 a~os entre Mé>:ico, 

Canadé. 

E!;t.ados Unidos y 

A Partir del décimo afio de vigencia del Tratado de Libre 

Comercio casi todas las importaciones y exportaciones de bienes 

V SE'Tvic.ios se J.ibe¡-arén, es decir, no estarán sujetas a ningún 

tipo de arancel, permisos D restricciones. En el mismo tratado 

se especifican las marcanclas o servicios que tendrán un 

tratan)j.ento especial y continuarén sujetas a limitaciones en su 

En principio,. a las mercanclas que no 

les se~ale el tratado un arreglo especial serán liberadas. 

8.1.1 ANBITO DE VIGENCIA 
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El tratado de liberalización comercial o libre comercio 

sólo es aplicable a bienes y servicios originales de la región 

o con LlTI determin;:ido porcentaje de cont.enido regional, es 

decir' !' 

primas, 

que t.otal y parc.ialmente e;;:tén elaborados en mc,terias 

maquinaria y servicios me):icanos, canadienses o 

es.tadounidenses .. 

Para identifica'¡ lees bienes origina'ríos de la región Ce los 

que posean el porcentaje pactado de contenido regional (Mé~ico, 

Estado~-; Unidos Ce Cant:ldá), se establecen en el tratado 1':15 

llam¿,das reglas de l3r:igen, que desc¡-iben los métodos para 

los bienes regionales. o el contenido regional de 

ICI!...::' mismos" 

El tratado implica que, además de la reducción inmediata o 

de aranceles ( impues:.:tos a la impol-tación o 

SE? elimir,en prohibiciones, rest·, icciones f?):port ac ión) , 

cuantitativas pern~isos y trámites de de·recho 

adUi::1ner 05. Las únicas 8>:cepciones serán por motivos de salud, 

p'rotección a la vida humana, animal ~ ..... egetal 'Y medio ambiente .. 

Va·rios sectores de 

limitaciones y trato especial. 

alargan el texto del tratado. 

la ecol-.clm.ia están ;;.ujetos a 

Esas limitaciones son las qUE' 

Si el tratado entrara en vigor total y plenamente para 

todDS los bienes y SErvicios, la E'>:tensión del mismo no seria 
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más alIé de diez cuartj.llas, si.n embargo el ·te>:to principal del 

A continuación describimos sintéticamente alguTlas de las 

S"EC t or E-!E. i.mpD·i~tdnt[::,s dE< las 

negoc.1.¿lcJ.ones que culmina"ron en e:"lgDsto del 92 .. 

8.1.2. INDUSTRIA TEXTIL 

Al entrar en vigor el tratado queda sin efecto el convenio 

bilateral que impone cuotas y limitaciones a la importación de 

artlculos te~tiles confeccionados mexicanos. 

l. Los articulos beneficiados con el TLC serán los que 

las reglas de origen Especiales para el ser.:tecT 

te>:til. 

2. El 45~ de las E>:portaciones de articulos te>:tiles de 

Mé):ico a Estados Unidos quedarán libres de aranceles al entrar 

en vigencia el tra"tado. México sólo desgravaré el 20% de las 

8):portac::iones estadüunidenses de :inmediato .. 

3.. Se eliminan los picos arancelarios que alcanzan hasta 

el 57% en algunos productos te):tilesM El arancel má>:imo al 

entrar en vigor el tratado seré del 20X. 

4 .. SF.! mantienen las restT.icciccTH?S a la importación de ropa 

5. Se esti::tblf.:?cen reglas de o·rigen especia le!;::. en mat.eria 
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te>:til, 

Es decir, para determinar el contenido regional 

elf;- 1 as· ¡:rreTidas de \/E'sti-r ::~e tomarán en cuenta desde el origE'n 

del hilo y la fibra. 

6,. Aun p¿-tT¿¡ prDclLlctDS:~ me):icanDS qUE nCI cumplan con tDdas 

las reglas de origen, SE establecen algunos beneficios llamados 

7 .. Se estab.lecen requisitos TE'gionales de et.iquet.F.ldLi para 

idE'ntificar con mayor facilidad el origE'n dE' las prendas. 

8 .. Se contemplt.1 un régimen de si.ilvaguardas, es deci'r, de 

~uspensión temporal de la liberación de productos te>:tiles, si 

las ,imp01-tacicmes de',-ivadas de' la c-,pe',-tura ponen en pe'ligro la 

industria nacional. 

aram:E>lE'S p'-E'vios al TLC en lc.s ¡:.,-oductos so1.icit.é,rjos, pare) 

de-be cc'mpensarsE esa I'protección" con la liberación de otrcls 

p¡-,-,duetos. 

8.1.3. PRODUCTOS AUTOMOTRICES 

1. Eliminación de barreras arancelarias y de inVfrTSiOn en 

un perj,odo de diez a~os. 

2. Est.ados Unidos se comp',-omete a la E'liminación inmediata 

(al E'ntrar en vigor el tratado) de arancelE's a automóviles de 

pasajeros prov~nientes de Mé~:ico. 

3. Reducción inmediata al 10~ de arancel a camiones 

ligeros V t?limin¡;,ción tc.tal en ~I años. 

diez a~os al resto de los vehiculos. 

11C> 

El iminación g'¡adual en 



4. Mé>:ico se compromete a la reducción inm~diata del 50K 

de los aranceles vigentes pa~a automóviles de pasajeros y 

eliminación gradual en diez a~os~ En camiones 1 i geros 1 a 

reducción inloediata es del 50X y eliminación gradual en cinco 

añDs. El resto de lDs -.,.'ehiculos eliminclrá 105 aranceles en 

die:z añDs .. 

5. La liberación del mercado de automóviles usados se 

f.i'rolongará 15 años más sobre los diE'Z anteriores ... 

total a partir de la entrada en vigor del tratado. 

25 añfJS en 

6. Las condiciones en mate¡-ia i:\utomot·r.i:z con Canadá serán 

las mismas que con EUA. 

.... En fTl2'fteria de autopécrtes, elimin~1"rán sus tasas 

inmediatamente 80X de las exportaciOT~e5 de México a EUA y 20~ 

de las de EUA a MéNico. Las demás gradualmente en ~inco y diez 

8. Las reglas de origen del sector automotriz y de 

autopartes son es.pec.ü.1 !?s. Se ap 1 ic,,\ el método del costo neto • 

9. cDn!:::·ideri:·frst? regiDnal ~ los automóviles de 

pasajey"r.:es, camiones ligf.?ros~ motores 'Y transmisiones, debe¡-án 

alcanzar el 50% de contenido regional al inicio del tratado y 

62.5% a partir de los 10 a~os de vigencia. 

vEhículo=. es el 60~~" 

En los demás 

10. Los decretos vigE'ntes E'n Mé>:ico sobre la industria 

automotriz y de autopartes se adaptarén al tratado de libre 

comercio o se derogarán. 

11. La inversión e~tranjera en las empresas consideradas 

p¡-oveedoras nacionales de aLltopa~-tes, puede ser de 1 40~; de 
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inmediato y de 49~ en las demés áreas y en cinco a~o5 del 100~. 

lé! " Disminución dfd requisito de compensar 

divisas en automóviles y autopartes. 

los diez primeros a~os~ después no existiré ese Tequisi'to~ 

13.. Se c¡pa el cLJmp¡-omi =,0 de uni f icar gradualmente entrE' 

los tres paises las normas sobre la industria automotriz. 

8.1.4 B'¡ERGIA y PETROQUII'lICA BASICA 

1. El gobierrlD ITIl?>:icano mi-!Intiene el mCJncrpol.iD sobre la 

~.roducción y comercialización de petróleo, gas~ 

petrclqulmici:.i bé!::~,iC:EI y energ.l.el nuclear en territoricI nacional 

con b;EI5E' en ID dispuesto Pon let Constituc::i,ón .. 

2. Pr::-ITH?>: no celebraré coj)tratos de riesgo, sólD se 

asociaré con particular'es en basE a utilidades o pérdidas. 

Unicamenle celebraré contratos de pl"estación dE servicios con 

~ase a una remune,"ación estipulada en dinero~ 

eua), qLlieT 

f?>:portación sólo E'S vál ido si aplica 

iTsternamentE'~ No ~-;f2 dri'bE'Ti impcmer precios diferentes a los 

energéticos.e>:portados qlJB a los internos~ Esas disposiciones 

las debe cumplir por ahora Estados Unidos y Canadá~ México no~ 

4. El gobierno me>:icano no contrae niT~guna obligación de 

gaTant~2ar el abasto de petróleo a Estados Unidos. 

5. Nü se j,TJF6tala'ri~in gc.:isol.iTiE'Tas e>:tr'C!'n j era!:;, r::-n j~lé>:.ir.:cJ" 

6. Los inversionistas de la región 
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Unidos y Canadé} 

autoconSUffiO con genE'ración y producción independiente de 

elec:trü:idad. 

cualquier erlergético o petroquimico para conservar recur"sos o 

enfrentar una si'tuación de escasez. 

8. Se mantienen pE~rsimos de e):portación e importación de 

petróleo!! gas natural ".,.. PI?"t:ToqLL{rnicDE. btcsicos!{ ent're otros 

energéticos. Esos pToductos séslo pueden se'í cClmerciali2ados 

por la eFE y PEMEX 

9. La 

secundaria se r'egj:ré po'r las normas geIH?'íales del TLC • 
. < 

8.1.5 AGRICULTURA 

1. Se reconocen las diferencias (asimetrias) en el 

desarrollo agricul0 entre los tres paises. Se establecen 

cléuSL\las (sal· ... ·aguadas) qL\e permiten mantener la protección por 

más tiempc.~ en detf-:?'Tmini:!ldos productos si eJ.:isten circunstc.=mcias 

que 1 (j ameT i t en. 

2. Las barretas no arancel~rias se eliminarén o reflejarén 

en aranceles-cuotas (ilnpoTtación sin arancer hasta cierta 

cantid¿,id) • 

3. Estados Unidos suprime aranceles (impuestos a la 

vigor el tratado!! que representa el 61~ de las exportaciones 

agropecuariastotales a ese pais. 
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4. t1é.'1 ice. desgrava inmediatamente el 36% de las 

impor"taciones aqropec:uar ias en Estadas Unidas. 

5. Canad~ desgrava el 88X de las e~pDrtaciones me~icanss a 

ese pais y ~lé~ico el 4% de las provenientes de Canadá. 

6. A menos que se estipule algo en concreto, en qeneral 

las barreras de los pY"oduc'tos agropecuarios se eliminarán en 

diez años a partir de la entr~cda en vigor del "tr¿ltadcL 

7. Las importaciones de maíz y frijol para Mé~ico y las de 

jugo de naranja y azúcar para Estados Unidos~ 

añQs adicionales dE- gradualismo arancelario (15 años. en total). 

El hueve y la leche también tendrén un trato especial: més a~os 

de de!;;.gTavación y permi=.Ds .. 

8. Se buscaré eliminar los subsidios a los productos 

agropecuarios en los t¡-es palses. Se mantiene el del"echo de 

imponer impuestos compensatorios a los productos subsidiados y 

de introduc:ir UT) sistema directo de pagos 

sustituye la protección comercial. 

(subsidios) que 

9. Cada pa.is aplicaré las medidas sanitarias y 

fitosanitarias que considere necesarias~ ,)ero se ~vitaré que se 

conv iey't:an en Test r iccionf:s encub ier'tas a 1 CL)lTH:-'I~ e iD. Se 

reconDcerén zonas libres ele pl~lgas y enfe)-medades para evitar 

barreras sanitarias illjustificadas. 

10. Se buscar~ internacionalizar las medidas sanitarias y 

adoptar cr'itej-.i..os CCliflunE-S. Se crea un comité para tal fin. 

11 • La apertura del sector forestal ser á. gr adu8 1 mente 

dentro del plazo de diez a~os. 
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B.l .6. NOR~lATIVIDAD 

El TLe contituye un e:e:.njunto dE- leyes cuyo objE':tivo es 

normar las relaciones comerciales entre México, 

y Canadá para alcanzar un libre comerciD~ 

Para lograr ese objetivo establece que: 

Estados Unidos 

1. LCls bienes provenientes de 10.5 paise~:;. miemb',-os del 

tratado recibirán un trato no menos favDrable que los biens y 

servicios nacionales, si mi 1 ¡¡<"res· c. el mejor trato que se les dé 

a los bienes que provlf.?nen de otras nar.:iones <tra'to de l¡;¡ 

nación més favorecida). 

2. Se buscará la compatibilidad de las normas sobre 

al medio ambiente y al cc.nsumj.dor. 

los procesos de verificación y validae:ión de normas y 

requisitos técnicos. 

3. Buscarén una mayor comunicación normativa entre los 

tres palses, por lo que se c'cea la obligación de avisar 

formalmente a los socios come¡-cj.ales del tratado de cualquier 

cambio en las n'ormas relacionadas con el comercio regional .. 

4.. Se crt?a',-á un CC)lTdté de nO',-malización cuyo c.bjetivo es 

lograr- los puntos ante·riormente descritos. 

!:'_ L.as normas di'? 1 trat.ado contemplan la suspensión o 

re· ... ·ersión del procesD de libe·ración comercial bajD el nombre dE' 

SAL \IAGUARDAS. 
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lIr, país podrá sl\spender transitoriamente la reducción de 

!::.[? produzca un increml?nto en las importaciones, debido a la 

desgravación o cuaJ1do se considere que pone en peligro a una 

j.ndllstria nacional. 

un articulo una sola vez y por un periodo de tres a~os. 

6. Se contemplé\ unce si"ilvagltElrda total, es decir suspensión 

temporal de todo el tratado con baae a la legislación del GATT. 

.., , . Se establecen tribunales arbitrales binacionales 

integrados por cinco individuos designados por los paises sobre 

los que actuaré. Esos t'ribunales conocer¿ln los problemas de 

antidumping y compensatorias dictadas por las 

8utoridé,des .. Sus resolucioTs€?S serán obligatori¿is pa'r8 los 

paises miembros del tratado. 

En caso de que un pais no cumpla con la sentencia del 

tribunal puede ser motivo hasta de la renuncia del t·ratado .. 

8. Se c:rE·~H .. ti un comité trilateral para conciliar asunt.os 

entre pol1ticas, leyes de competencia y el cDmeo'-ocio ent-re los 

9. Los articulos o servicios de los que DO haga ~efeTencia 

e~presamente el tratado se desgravarén goradualmente bajo las 

normas generr.:iles del t)-a'tado. 

8.1.7 COMPRAS DE GOBIERNO 

L.as adqui5.icionE·s reali2adas por los gobiernos de cada Lino 
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de los paises miembros forman parte del Tratado de Libre 

Comercio .. 

1. Se crea la obligación gradual de licitar compras entre 

proveedccres regiDnales y no sólo Tlc3ciona.les. 

2. ~lé>:ico se r.eserva la potestad de no licitar un 

pOl-centaje de 1 as adquisiciones gubernament.ales y aquell as 

relacionadas con la seguridad nacional. 

8.1.8. SERVICIOS 

La libe¡-ación de los se·,vicios también ·fo·,-ma pc,rte del 

r"ratado de Libre Comercio. Los servicios se ab"rirán 

gradualmente seg~n marque el te>:to del tratado. 

l. Se establece la obligación de oto·,-gar a los p·restadores 

de servicios de la región igual trato que a los nacionales o el 

i:"rato dE la TJar.:.ión más' "faVDíE'cida. 

2. Se establece - disposiciones para la aceptación de 

licencias, certificación de profesiones y mecanismos para el 

" .. -econcimiE·nto lTIutuo de licencias y t.i.tulos. 

3. A los dos a~os de entrado en vigor el tratado, se 

sup',-imen los reqLlis:.itos de 'residencia para el otoígamiento de 

licencias y certificaciones a los prestadores de servicios y 

profesionales. 

4. TodDS los SErvicios, al igual que los bienes que 

e>:presamente" no tengan un trato especial en el tratado, se 

supone qUE-dan libe'íéldos con la en't'rzlda en vigor del mismo,_ 
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8.1.9 COMUNICACIONES 

Las CDffluTd.caciones entran en su ffJcf'lCl'r.ia como parte del 

tratado, aunque reciben un trato especial • 

.\. El servicio de trasnporte ter",estre Se 1 iberará 

gradualmente entre los paises. 

2. A tres a~Ds d~l inicio de la vigencia del tratado~ las 

empresas de autobuses de pasajeros podrán viajar libremente en 

la n?gión y a los seis años las empresas de ca"'ga. Los 

aLltDbu~:i-es fflf?'íc:ado 

transfronterizo desde la vigencia del tratado. 

3. A los 7 años se permitirán empresas en el transpc,rte 

con 51% de capital extranjero y a los 10 del 100%. 

4. Las empresas ferroviarias de Estados Unidos y Canadá 

podrán habilitar terminales y financiar infraestrLlctu",a 

fe'l~roviaT ia. 

5. A pal-tir de lo, entrado' en vigor del tratado, los 

canadienses tend'rán acceso a invertir en 

infraestructura portuaria: muelles, terminales,. estiba, etc. 

6. L.a operación y servicio de te 1 ecomunicclc iCfrses: 

telégrafos, satélites y teléfonos principalmente, 

del tratadcI, continúan operándose en 

no forman 

condicionos 

monopólicas por el Es"tc,do o los paTticula¡-es el", 1<:, misma fOTlna 

que antes del tratado. 

8.1.10. INVERSION 
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Aunqu.e no e:>:iste un comprDmiso claro en el trat¿~do para 

liberalizar compltarnEl)te la inversión al mismo ritmo que los 

bienes y servicios, 51 se porpone eliminar la mayor1a de las 

ba',-·reras y obstaculos a los in·'le',-sionistas norteamericanos y 

canadienses, bajo el marco de la constitución y de la ley de 

inversiones e):trajeras~ 

1. SE.' otOl-garit, a los inversionistas de la ¡·egión LIT< trato 

no meT)O$ favorable que a los inversionistas nacionales o de la 

nación más fa.voTecida.~ 

2. SE.' p"l"ohíbe establecer reqLlÍsitos a los inversionistc's 

F.D:tranje',-os dE.' la región tales como niveles de e"pOl-tación, 

contenido nacional mlnimo, trato preferencial a proveedOl-es 

nacionales, importa.ciones sujetas a los ing·'-e505 por las 

e):pc.rt':lciclTles (como sucede antes del TLC en la industria 

automotriz), en la transferencia de tecnologla y requisitos de 

fab¡-icación en ·.-egiDnes determinadas. 

3. S. garantiza la libre convertibilidad de divisas a los 

inversionistas de ia región al tipo de cambio del mercado. 

4... Ningün in\.'eTs.ionista pod·'-á ser E?){propiado mas que en 

cásos de usilidad pública, con base en 'la ley y pagándole sus 

activos al precio justo de mercado. 

5.. Se buscaré que los monopolios estatales no apTovechen 

su si tuación par a proteger mercados no monopolicos de 

inversiDnes regionales.:" 

mercados. 

discriminen bienes y distorsionen 

8.1.11. SERVICIOS FINANCIEROS 
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seguros, casas de 

bolsa, de cambio y demás instituciones de crédito. 

1. De la firma del tratado al a~o 2000, se limita la 

pa·,-ticipación e,:t..-.,mjera en Mé,:ic:o del 8~ al entrar en vigor, 

al 15% el a~o 2000. 

Después del ario 2000 r,abrá ape-rtura total para los bancos 

estadounidenses y canadienses en Mé~ico en cuanto a la 

participación del mercado. 

2. Las casas de bolsa e~tranjeras también se podrán 

est.ablece-r pere) , al l.gua 1 qLle los bancos 

e>:tranjeros, tendrán un limite mé~imo en la participación del 

mercado, el que se incrementará del 10 al 20~ de la firma del 

tratado al a~o 2000. Después de Ses a~o habrá apertura· total. 

Se contempla una cláusula de salvaguardas que puede 

alargolf· temporalmente los limites a la p,-esencia e,:t)-ar,jera en 

banca y valoreS. 

El limite para la tenencia individual de acciones de 

inversionisti..=ts de la regió'n será de 1 .. 5Y.. +?T, lel banca y 4~ en 

las casa de bolsa, según marca la ley de Instituciones de 

Cr·édito. 

4. Las aseguradoras canadienses y de Estados Unidos podrán 

. asociarse con las lTie>:icanas hasta en \.in 30~';' a partir de 1994, 

.,LIIT1entando al 51~ en el 98 y al 100~; a partir del 2000. 

Le's aseguradoras regionales tamt,ién pueden participar en 
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México directamente a través de filiales con un limite del 6~ 

de participación en el mercado, el c1.lia 1 se incrementaré 

gradualmente y se eliminará en el aRo 2000. 

LelS compañias c,¡madienses pTeviamente asociadas al tratadc) 

con compa~ias me>:icanas, podrán incrementar su particip~ción al 

100~ en 1996" 

5. Las empresas de factoraje y arrendamiento estarán 

sujetas a los mismos limites. tempoTt:ile~~ de lD~-;' baTlco==~ en cuanto 

a su paTticipación en el mercado. En las demés empresas 

'financieras: afianzadoras, casas de cambio, etc .. , no e):isten 

l.ilr.ite5" de la p".rticipación de empresas regionalE?s a partil- de 

la entrada en vigoT del tratado. 

6. Los compromisos en materia fi'nanciera previamente 

incluidDs en el Tratado Estados Unidr..ls-Canad¿\ se incorpo¡-an al 

tratado con Mé~ico. 

8.1.12. OPERACIONES ADUANERAS 

Se establecen reglas ''1 procedimientos para agili2ar y 

minimizar el costo de los tTámites. , 
1. Eliminación de derechos de trámites aduaneros a las 

impO"itaciones susceptit<les de trato p¡-eferenc:ial. 

2. Est~¡bl Ecimiento de un proceso de certi f icación común 

para los tres paIses. 

3. t1ec an i smos de cooperación aduane-T a para la 

interp¡-E?tac:ión y ",plicación unj."fO"ime dE? las reglas de c.r.igen. 
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8.1.13. PROPIEDAD INTELECTUAL 

SE' est¿lblecen normas con base a lDs criterios del GATT y 

los convenios internacionalesr 

1. ,Se protegen los derechos de autor, patentes" marcas, 

dise~os industriales, circuitos integrados, 

cómputo y iÓj-mLtlas iC:lrmacéuticas, entre otros. 

2. Se establecen p,-c.cedilTd.entos judiciales para proteger 

los derechos de propiedad intelectLI,ü; suspender el uso de 

qLll,en los utilice indebidamente, evaluar los da~os y fincar 

juicios por viol a¡- dichos derechos en E·LIS diversas 

manifestaciones. 

8.1.14 MIGRACION 

El tratado no abarca la movilidad o liberación de la 

entrarJa y salida de trabajad{j',-es entre los paIses miembrlJs. No 

:·e contemplan cambios sustanciales en 10:- requisitas para 

ingr'esi=:IT de UD pal.s miemb'ro al Dtro. 

En el proceso de integ¡-ación llamado mercado comün~ que no 

es el caso del TLC, 

i clctD'¡ humano. 

En el TLC, 

es cuando se modifica la movilidad del 

1. Cada paIs se reserva el derecho de fijar los derechos 

migrato-r ios:" fechas:" permisos, ;icencias, etc., para permitir 
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la entrada de ciudadanos de los otros paises miembros del 

tratado. 

2. Se e ont emp 1 i:"\T! tuatro categorias de visitantes 

a los cuales se les facilitará la entrada: 

visitantes de negocios, comEi-ciantes!, personal transferido 

dentrD de una compañia y ciertas cat.egor.:í.as de pro7E":sionales .. 

3. Estados Unidos establece limite a la entrada de 

profesionales, Canadá no. 

4. Se crea un grupo de trabajo especializado entre los 

tres paises paí-a analizar las disposicicmes relacionadas con 

las categorias de visitantes contempladas en el tratado y los 

p·roblemas derivados de ést,:Js .. 

8.1.15. LA SOLUCION DE CONTROVERSIAS 

Es de esperarse que SLrr jan controversias en cu~~nto a la 

interpretación y aplicación de las normas del tratado. Para 

10 cllal se cre,,-.n instituciones cLlya finalidad es resolver esas· 

difeTencias po·, .la via del diálogo, 

consul ta .. 

la conciliación .'1 la 

1. Se' crea la comisión de ,comercio,: que constituye. la 

insti·lución más impm-tante, integrada pu, funcioT,arios a nivel 

de gabinete de cada pals. LDs encargados se reunirán cada a~o, 

almque habrá funcionarios t;-abajaT,dc! cotidianamente en dicha 

comisión. Se crea un secretariado que da·r-á iEq:coyo técnico y 

adminsitrativo a la comisión 

2. Se contempla un procedimiento para dirimir las 
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cont'íDve'ís·ias con dive',-sas instancias. Primero consultas entre 

las p¡!\j"·tes afectadas paTa 'resolv!?', la con't'rovl?r-sia pO', la v.i.a 

de la conciliación. 

Si ,no se resuelve, la comisión de comercio convocaré a una 

TeL\nión plena', fa, 1 a. qUE? a t¡-avés de buenos ccf ieias y me·diacióT, 

bascaré.la solución. 

Si en la 

cont·rove·,-F..;ia, el aSLlnto pasará a "tribunales arbit'réi1es ll
, segL'n 

los pn:.cedimientos e insté,ncias previstas por el GATT o de 

proced,imientos especí"ficos e""t¿,blecidos en el T1"é,tado eJe Lib're 

CC,ITIE·j e i CJ • 

Los tribunales del Tratado de Libre Co~ercio se integrarán 

pO',- einco miembros elegidos entre una listr.1 aCCc¡-dada por los 

tres pa.ises. 

El pc:d.s dem¿'1ndan"te podr¿t suspender l~l Ztp.licétción de las 

ventajas eq\.livalentes del libre comercio qlJI? otorga al 

demandado en los sectores sujetos al litigio en tanto no se 

resuelva el asunto. 

El espíritu fundamental del Tratado de Libre Comercio en 

mate,"'ia de controve'.-sias es ',-esolve,- todos los problemas po'.- la 

·· ... ía de la conciliación, pO'íterioi-men·te el arbitraje, e-vita'r las 

decisiones unilaterales y las repres~l.i.as. 
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e o N e L u S ION E S 

1.- Es necesario referirme en el capitulo primero al 

origen y evolución del Notario; ya que así obseTva'remos su 

trans1o~-mación continua y etE'rna en función dEol beneficio 

social y seguridad juridica que requerimos los individuos en 

sociedad; desglosando asi l¡;, historia evolutiva del Notariado, 

siendo de "lital import.ancia en el tema que se ha abordado, para 

los cambios 'tan avanzados en materia de relaciones juridicas, 

de manera que su función sigue siendo vigente y eficaz. 

2.- En atención al concepto del Notario, podemos concluir 

qLle aquel Lil:enciado en Derecho, ql.le la ley facu.lta 

brindar seguridad juridica a los actos y hechos de los 

particulares en los que interviene a petición de parte, siendo 

que este frS LIn especialista del derecho, con obligación de ser 

indepEmdiente e imparcial en sus ac:tuClcic1nes, deb.iendo 

E'nt',-egarE.e de lleno e1 su profesión -y al constante estudio del 

pOi" las continuas transformaciones de fondo y 

procesales¡" que suf"re en beneficio de los individuos que viven l 

dentro de un estado de Derecho. 

3.- Para pOljeT comprende¡- la naturaleza jurídica de la 

función, me referi en el capitulo de historia de la ley del 

Ven"tDso XI, donde por primera '\I'ez se estableció al notario como 

fUTlcionaTio público, la le..,. del Notariado de 1910 "la cual • 
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consolidó lo que actualmente seria nuestra legislación vigente 

en donde la función era ya cOTlsideradcl de igual manera.. As.l., 

hasta la ley del Notariado de 1945 en donde la funciÓn era de 

Dl-den público a cargo del ejecutivo, quien a través del 

departamento dE'l Distrito FE'dE'ral le E'ncomendaba a 

p",-ofesionales del Derecho que obtuviE'ran la patE'nte para 

E,jercen- .. 

Luego entonces, históricamE'ntE' y en relación" a SLI función 

qLle .... econozco en 1 a pn;ente tesi s, cc.nsistente en: escuchar, 

interpretar ~ acclDsejar, preparar el 

cE'rtif.icar, autorizar y reproducir'; 

instrumento~ redactar, 

los estudiosos a~n no 

unifican criterios a estE' aspecto, por 10 que algunos lc. 

consider'csn un p)-c,fesionista liberal y otros como una función 

pública desarrollada P01- un profes.ionista. 

AntE' lo eMpuesto anteriormente y analizando materialmE'nte 

criterios dDct .... inales y dE'finiciones de servido .... público como 

esté establecido en 1", Const i tuc ión E'n su art.í.cLllo 100, 

concluyo que el notar'icl es un fedata¡-io pLlblic:Cc cctTI dE~legación 

de un", funciÓn pública otDl-gada por el estado a través dE'l 

ejecutivo y que se requieren determinadas condicionE's o 

requisitos de competencia profe5ional~ de probidad pel-sonal y 

1 a al..rtor i zac:ión co-r"i'i?spc<ndiente del estado, sin 'cefer i-rme a Sl..\ 

naturaleza 6rgénica, puesto que no es parte de los poderes dE'l 

ni está sujeto a los derechos, " debe',-es 

responsabilidades de los funcionarios oficiales. 
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4.- Es de concluir también que la actividad del notario 

está intervenida POl- el pode·,- ejecutivo desde Sl. desigr,ación y 

. ·regulación hasta su inspección a través de la SE'cretC:iria de 

la Dirección de Notarias y Registro P~blico en 

nuestro estado" 

5.- En relación a la actuaciÓn del notario~ concluimos los 

requisitos para su actuación: el o·rotesto del caTi~o ante la 

alrlor3.dad respectiva, proveerse de s.ello y protocolo, registrar 

la fil"ma y rúbrica; aviso de inicio de funciones 

establecimiento de oficina. 

Vistos también los ámbitos territoriales y de su 

actuación~ sus poroll.i.biciones, excusas y la compatibilidad e 

incompatibilidad con otras actividades y cargos en general ~ 

licencias y suspensiones, hemDs de conclui·, que el Notario ,jebe 

actuar personalmente, pues sus actuaciones son personalisimas y 

es imposible reconC:cCE'"r qUE' otra persona actúe en su nombre o 

o.-epresentación. 

6.- Es necesario concluir lo referente al Notary Public de 

cuya figura surgió no como 

una necE'sidad histórica sino como un hecho meramente 

circunstancial. En efecto, la mayoría de l~.:"s peorsonas con 

licencia para actuar como Notary~ no son profesionistas del 

dE'íecho" En tüdos los estados norteamér ic.i!lnos se estab lecen li::is 

jLrr i sdicc iones, fian2as~ requisitos y de..-echos para quienes 
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aspiran est a 'fuTre ión ... Toda SLl legislación contiene 

coincidenc:i¿,s y reglas COfllLlnes pa'ra el desempeño de sus 

funciones. Les impone los mi:.ffiOS deberes, autor idad, 

c:ompetencia y restricciones. 

La mayoría de los No'tary no reali:;:an esta actividad de 

tiempo completo, sino que desempe~an en iDioma conjunta otras 

actividades. Asl pues, él} no ser notarios de tiempo completo 

deben ajustar sus actos de LlTla mane',-a homogénE·a y p'ro'fes,ional. 

GOEan de respetabilidad y confian:;:a y el público les confiere 

su confianza ... Es por ello que e>:isten manuales y fr,)'rmatos de 

ICeS actos el ellos encomendados, asi como de la manera de 

entre ellos llenar un cuestionario, 

del-echos, siendo designados por el gobernador del es~ado o por 

éste en cons,mtimiento del senado local. 

As.i pues, podemos decie¡- que es un oficial público 

designado para, realizar los siguientes act'Ds: administrar 

juramentos verbales (oaths), escritos (affidavits), certificar, 

.... ecibir y perpetLla .... testimonios y c:e'rti f ic:ar esc'r i tos con valo .... 

o negociables, reduciendo así su ámbito de pal-ticipación. 

Otra peculiaridad es la dLrré,ción Em SLl ca¡-go, ye, que 1 a 

lj,cenc.:ia correspondiente es limitada en casi todos los estadl:ls 

a dos_ o tres ¿iños reno ..... able. De ahí qL\E- el sello del not¿::fr io 

ostentE:- 1 a sigLlientl? 1 e'y'enda: my comission e>:pired \ mi comisión 
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termina) « 

Concluimos diciendo que el Notary PUblic, mas que un 

nCftar io es ur, ceTti f icado', 'Y sus documentos son pr i",'ados. 

l.- En otro orden eJe ideas., hago el anélisis del Notario 

PüblicD de la ·(·egiém de lJuebec en Canadá, el cual aplica los 

mismos pr incipios del Notariado Latino, así ·todas SLtS 

acti·· ... idades desde sus actuac.iones, elabo·,-ac.ión de inst)-umentos., 

protocolo, insc'¡- ipción, hasta el cumplimiento de 5-US 

obligaciones fiscales a diferencia de la región restante de 

clicr,o estado cuyo tk,t¿,l-:io tiene las caracte·rísticas del Notal-io 

Sajón. 

8. - En mi capítulo octavo, desarrollé el aspecto del 

tratado de libre comercio; su vigencia a partir del 19 de enero 

de 1994, de donde entendemos ql.te es un acuerdo de vOlLtntades 

entre tres estados para ·facili·tar el intercambie de mercancias, 

entY~ando así en el proceso modernizador de la economla., 

gener-ando oportLtnid¿lde·s, alentando la apertura comercial y la 

inversión obteniendo las siguientes ventajas 

generales: 

fuentes de trabajo, recibir productos y tecnología del exterior 

a precios accesibles, incrementar emplear, eleva.,- salaTios y 

las siguientes ventajas comerciales~ 1.- Eliminar barreras no 

arancelaria como son cuotas,. peTmisos,. barreras técnicas. 

medidas sanitarias fitosanitarias. I1.- Eliminar 
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paulatina y gradualmente los impLlestos y aranceles en los 

intercambios de mercancias. 111.- La compatibilidad con el 

acuerdo gene¡-al sobre aranceles aduaneros y comercio (GATTl ; 

e··¡j.ten 1'11.- La negoc iac iOn de ·,-e91as de c.rigen 

triangulaciones en la comercialización de productos en el 

territm"ic. del tratado y disposiciones claras para evit.ar el 

uso de subsidios distorsionantes del comercio e>:terio;- que 

afecten nuestra competencia.- '11.- El aumento de empleos y 

sala¡-ios al increment¿,r5,e la i:.'1ctividad ecc1n6mica. y V1.- La 

instrumentación de un mee an i smo p,ar' a 1 a solución de 

controver!;.ias comerciales que evite la aplicación de medidas 

discrecionales y unilaterales que alteren 

intercambio de bienes y servicios. 

la dinémica de 

9.- A partir de la entrada en vigor del tratado, numerosas 

c.ctividades se encuadraron en un vas·to cc.télogo, incluyendo la 

c-.ctividad notarial, que quedó comprendida dentro del rubro de 

Hserviciosll. De inmediato quedaron de' mani fiesto 1 as eTformes 

dife¡-encic.s entre los sistemc.s ju·r ídicos sc.jón y latino 

inquietclndo a los negociadc)'.-es y las no menos profundas 

diferencias e>:istentes entre el Notary public que funciona en 

los Estados Unidos y Canadá y el Notario Mexicano. 

Hubo f·uEtrtes "jaloneos ll al respeto y es comprensible, pues 

no se trataba del intercambio de productos y tecnologías, s.ino 

de lE, intervención de profesionaleE- de la fe pública, que 

resultan e>:óticos para nuestros vecinos t:Bnadienses y 
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nOl-teamer ic:anos, principalmente los últimos, para quienes el 

es la ci:n-acter,í.5,tic:a fLITJdamental litigio 

de SLI sistema juridico, así, esta ingente penetración del 

derecho angloamericano en la vida socioeconómica de México 

provocó ,QUE' se discutieran importantes cambios en la manera de 

concebi',- la función notaT ial en nuestro país como son en't'íe 

otros: le, rjemanda de los uS'Llarios de una fe pública desregulada 

y competitiva, la p,-opuesta de LlTla libe'ración en la formalidad 

contractLlal, la imposición' de bajOS costc-s de honorarios 

los ataques al sistema público de Registro 

Inmob11 1a1' io. 

Ante esto el Notario mexicanD~ debió defender la 

imposibilidad de las acciones dada la radical diferencia entre 

él Y el notario sajón. El hecho Culminante de su participación 

se dió al log'rar qUE' el gobierno ml't,:ic:ano inclL\'yeTi¡' en Poi te>:to 

del tre,tado la TeseTva indefind., de que "sc-lo los me>:icanos POT 

nacimiento podrán obtener para eje¡'cer como Nc-tarios Públicos y 

de -que TIO podermos ascfciaTnos con ningLlna otra. persona para 

of,eceT seTvicios notaTié'lles". PTl:?ser· ..... ando paría los me>:icanos 

pOT nacimiento el ejeTcicio de la pTofesión, evitando que la fe 

pública, estuvieTa en lI,anClS algún día de e): t. 'í an j e'r os. 

Igualmente se evitó la presencia de inversión extranjera al no 

pe'¡miti'cse la asociación con profesionj.stas E'):tranje·/"f.J5" 

10.- AntE' la inminente apí?rtLría, Tes~L\l·tado del Tratado de 

Libre Comercio, el Notario debe en prime.. té,-mino segLIi',-
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difundiendo amplic~mEnte que el documento notarial es el 

vehiculc transnacional de nt?~.:JCtcic~s.:. por e):cE.~lt?nc.ia'!l dada la 

seguridad ju·,-ídica que de el em"ma. 

También deberá constitui}- una defensa doctrinal o,-ganizada 

sobre las ventajas jurldicas y bconómicas d~l sistema de fe 

pública latino, pugnar por una dinámica participación con las 

in!:,tituciones gremiales dI? abogados y notarios norteamE?ric~rrJos 

para dc:~n- a conocer as.(, quienes son, que hacen y cual es la 

verdadera función en la vida jurldica de Mé>:ico, 

que para encontrar la consolidación del triángulo de la 

competitividad notarial, no obstante que la ley nos reserve ese 

derecho a los me~icanos:r se debe diseñar el pe¡-fil del notario 

del siglo XXI, prepi:u-ándose individualmente para conocer las 

disposicicmes jurídicas mas impc,·,-tantes de E=,t~do Unidos' y 

Canadá, generalizar el uso de la Electrónica y la imformética, 

brindar servicios corporativos integ·,-ales tomando como 

actividad ancla la notarial, asi como ampliar sus conocimientos 

e11) el c!1!!"("echo económico, inc.lL\yendo en la edL\Car.:.ión el estl.ldio 

de le' Ley Federal de Competencia Eccmómic¡:q introducción al 

ne,·echo Norteamel-icc,no; legislación moneta·cia; t·,atado de libre 

comercio obvi~mente, contratos de comercio internacional y la 

nueva La>y de Inversiones E'):tranjeras. 

Así se garantiza que la instituciÓn notarial meHicana 

arribe al siglo XXI con sus caracteTísticas de seguridad 

juridica e imparcialidad, ratificando la validez del documento 

notar ia 1 .. 
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